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:CE .AVISeS

BARCEL NA,D ARIO DE
y ll�T-¡OI.i.S.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.i--Fuera, trimestre, 48 rsc--Francia id., 60 rs.-Núm . s sueltos 6 es,

Santa Tecla Virgen y ]JIértir y San Lino Papa y .JIértir ,

CU.olRENT.\ HORls.-Estan en la iglesia del Palau: se descubre á las ocho y media (le
la mañana y se reserva á las seis y media de la tarce,

CORTE DE MARÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Estrella, en SantaAna,

Hey es obliqacion. de oír misa.

I Sol.

�\Sale5h. 58 m. m. H. M

I
Ieri. 12

Sepone6h. 2 t.����c

II!?ía._!!o_:_a�=ITe��_:¡ _Ha�ólll'l Vientos yatm.
22 7m.¡19 j32 10 �.E.�ub.2 t. I�H ¡32 10 lE. semicub.10 n. 19 132 10 ;Cub. llovizna,

Orden de la plaza del 22 de setiembre.e-Servicio para el 23.
Jefe de dia, D. Antonio Socies, teniente coronel graduado, capitán del regimiento de Ar

tillería.-Parada, 105 cuerpos de la guarnicion.-Rondas y contrarondas, Príncipe.
Hospital idem.·-Teatro, idem.-EI brigadier, sargento mayor, Jose Mada Rajoy.

Barcelona.

Actualidad, En el último artículo que transcribió haciendo su colega de la Córte la
apoteósis de la independencia italiana, se pregunta si fUD Ó nó favorable á la revolucion de
Italia la insurrección republicana de febrero, y resuelve esta cuestion con una respuesta ne

ganva. Siente La Aclualiclacl no estar en esta ocasion de acuerdo con ::,u ilustrado colega. Y
tiene una conviccion íntima de que si las barricadas de febrero de 1848 no hubiesen arran

cado de las manos de Luis Felipe el cetro que encontró perdido entre las barricadas de julIO de 1830, la causa de la independencia italiana hubiera hallado en la Francia m nárquica
va.ra obtener un triunfo definitivo los mismos obstáculos que le ha opuesto la Francia republicana , es decir, sus gobernantes ó los que por su posición oficial disponen de la suerte yde la acción del pais.

Espectáculos•
.

Teatro Principal.-l..a comedia de costumbres en � actos: El Cuakero y la Cómica. El
haile : Las mollares de Sevilla, en el que toma parte la SL'a. Perea (Nena), Ftnalizando con
la preza en un acto; El amante prestado.-Entrada 3 rs.

A las siete y media ..
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Correo de Barcelona . El cambio que observa en el mundo que se despoja de err re

preocu�aciones imete:a�as pa.ra entrar de lleno �n el goce .de las conquista' que hiz¿ l
ilustracion de los dos últimos siglos. no debe considerarse, dice , como un movimiento local
sino como una regencracion necesaria, madura y motivada á la que tan solo faltaba un 1i
g��o i.mpulso para. pasar de las ti?ic�)las á la luz del dia, de l� elaboracion oculta á la verdad
práctica, de la reglon de las teorías a la esfera del gobierno. No bay que dudarlo un in tanteo
la libertad sancionando generalmente las instituciones monárquicas y ostentando las belli�
simas formas del sistema representativo y constitucional, sigue su carrera majestuoS<I, pro
gresiva, omnipotente, á despecho de los calculados planes de sus naturales y constante
adversarios. a

Diario de Cataluña. Copia un artículo de 1& España relativo al nuevo plan de estudios.
A sus ojos la cuestion es infinitamente mas importante que todas las que pueden sucit.me
en el campo de la política. La instruccion literaria y científica no puede llegar á ser per
feota sino reune dos cualidades esenciales: esteusion y solidez. Para la mayoría de 105 que
estudian y en quienes no deben aguardarse mas que capacidades medianas. es preci o no

ger entre aquellas dos condiciones. El griego y el latin son las lenguas madres de cuyo seno
han sali� las que usamos en el dia. La ñliacion, la genealogía de un idioma. es, dice. un

parte ese�cial de su genio. Puede asegurarse, continúa, que las lenguas en que escribieron
Homero y Virgilio viven aun en las lenguas vivas, que son retoñosyramiOcaciones de aque
llas. No son lenguas muertas; son como ha dicho un sabio, lenguas inmortales. La literatn
Ya clásica, prosigue, no se aprende sino con la esplicacion gramatical, filológica, histórica y
analítica de !os autores. No hay facultad intelectual que no se ensanche y perfeccione; no

hay fíbra en el corazón humano que no resuene en aquel ejercicio.

No obstante de haber transcurrido muchos dias, anteayer aun no se habia habilitad« el
telégrafo que, colocado en el castillo de 1\Ionjuí, sirve de vigía del puerto señalando el nú
mero y clase ele embarcaciones que se dirigen al mismo. Semejante falta, irroga notables p r
juicios al comercio, que desea vivamente que cuanto antes vuelva á funcional' dicho tel
grafo.
-Se nos ha manifestado que habiéndose tenido en cuenta por el Iltre. Sr. Rector de ¡,Aa

Universidad lo mezquino de su teatro para que tuviese efecto en el mismo la inauglll'aci�1l
del próximo CUi'SO académico, había ya muchos dias que tenia dispuesto que esta cerem�n,J
se verificase en otro local mas espacioso del edificio que ocupa dicho establecimiento lit
rano.

-Las olas del mar arrojaron ayer en la playa inmediata á la escuela práctíca de artillería
el cádaver de un hombre enteramente desnudo, y que al parecer habia muerto ahogado.
-Han llezado ya á este puerto procedentes de Inzlaterra v se hallan ya en <1,1'\1':1-

ü. , ü' " <

hga eu el mismo, aparte de otros cuya llegada se espera de un momento á otro, tres u-

ques cargados de rails y de otros útiles para el ferro-carril del Norte. Las obras de es

planacion de los terrenos que debe atravesar hasta Granollers y la formacion de alguno:
puentes se halla ya muv adelantada.
-Segun hemos oido asegurar el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia ha drclara·

do teatro lírico el Gran Teatro del Liceo, autorizando al Principal, para que en l.·
zon á los compromisos que ya tiene contraídos, tenga este año compañía de ópera, y sm

perjuicio de lo que despues resuelva el Gobierno sobre este particular. . ,

-La comisión encargada de los bailes del Tívoli nos dirige un escrito para manifestar su

agradecimiento al gran número de apreciables personas que han honrado constantementr. con
su asistencia aquellas bellas funciones, que tanta aceptacion han tenido durante el �rescny' YC
rano. Al propio tiempo nos ruegan que hagamos saber al público que desde el último sab�\�ll,

los individuos que formaban la Sociedad resolvieron cesar en su cometido, convencidos ,de la

Imposibilidad de que en los demas bailes que se dispusiesen pudiese reinar la buena armonu q�
con la mayor satisfacción se habia observado constamemente en todas las reumones has� !

citada noche. Al propio tiempo, nos dice que creería faltar á su deber si dejase de tnfl�l�
tar el mas cumplido elogio á las infinitas atenciones que sin cesar les ha dispensado el prop�

�

1a�io del establecimiento contribuyendo, por cuantos medios han estado á su alcance al ma)or
hrillo y esplendor de dichas reuniones.
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-Algunos vecinos de la calle de Trentaclaus se quejan de que siendo tan estrecha Ja en

trada de la misma por la pa rte de la plaza del Teatro, se permita el paso de carruajes en

encontradas direcciones, motivo por el cual los transeúntes se ven espuestos á continuos per
cances. Al anochecer del dia 17 la rueda de un carro pasó por sobre los piés de un hombre,
dejándole muy estropeado.-El fatal y asqueroso aspecto que presentan algunos trozos de di
cha calle pOl' causa del continuo acarreo del carbón de piedra que cubre el piso (Ir, un polvo
negro y sumamente in�ómodo, man�fiesta la necesidad de que se empleen cajas bien cerradas
para el transporte de dicho combustible.
-Hoy tiene lugar, segun anunciamos, el asalto de armas con que empiezan su academia

los conocidos caballeros Zea y Paulet. Parece que asistirán varias autoridades y personas res

petables. El asalto se efectuará en la calle de las Sitges, núm. ;), desde las 2 de la tarde hasta
las 5.

REVISTA QUINCENAL.
POLITICA ESTRANGERA.-PRIMERA QUINCENA DE SETIE:\fBRE.

Estado de la política en Francia.-Volos de los Consejos qenemles==Dueslioti del imperio.
-La crisis rninisterial en Bélgica.-La Italia.-La Prusia, el Austria y la Rusia.
Sublevacion en Méjico. -Derrota del generál Flores en el Ecuador .

.

Los acontecimientos políticos se hacen cada día mas raros, Ó pasan desapercibidos: parece
que los mismos incidentes que ocurren no escitan interés alguno. Dentro pocos días habrá
elecciones para reemplazar á los diputados del .cuerpo legislativo dimisionarios pOI' haberse
negado á prestar el juramento ó pOI' haber fallecido: los sucesores del general Cavaignac y de
M. Carnot particularmente se han de elegir en Paris : ¿ quién se ocupa en esto? Hay una e -

pecie de indiferencia por todo lo que sea político, indiferencia provocada á no dudarlo por la
fiebre de la agitacion permanente que ha estado posesionada de Jos franceses dura nte estos úl
ti mos años. Es una historia antigua como el mundo que despues de la incertidumbre de la
agitación se busque la estabilidad en el reposo absoluto,

Se ha visto ya que los Consejos generales han tenido que pronunciarse por su parte sobre
esta cuestion de estabilidad política. Uno solo parece haber manifestado la idea de que el po
der actual era suficientemente Inerte para garantir las libertades políticas, segun su lenguaje.
Cierto número se han mostrado simplemente adictos-y conformes con el gobierno, aplaudiendo
su iniciativa contra la anarquía. Unos sesenta han omitido el voto. mas ó menos csplícito, á.
favor de la estabilidad y de la consolidacion del poder, ya sea en manos del príncipe Luis Na
poleon, ya ele una manera general. En este último número se . comprenden los que han pe
dido el restablecimiento del Imperio en términos formales. So1.)I'e este punto, la re

produccion en parte oficial de un artículo del JJforning-Post de Londres dice cuanto se

puede desear. En él se pesan todas las probabilidades y todas las eventualidades. La mas no
table de estas es que una transformacion del poder en Francia seria sin duela un molivo de
desagrado para algunas potencias, pero no se alteraría la paz del continente mientras se res

petaran los tratados sobre los cuales descansa la constitucion actual de Europa. ¿ Qué interés
tendrían en efecto Ios gobiernos europeos en encender nuevamente las guerras de principios?
¡,l�o tienen en su propio suelo muchas dificultades que vencer, muchos elementos de fermen
tacion que contener? ¿Acaso la revolucion de 1848 ha dejado intacta su libertad de accion,
y estarian seguros de llevar al campo de batalla pueblos bien unidos y bien subordinados á su
idea?

.

El viaje elel príncipe Luis Napoleón no es de seguro completamente estraño á esta cues
ion de estabilidad á que 110S referimos y que, á no dudarlo, domina todas las demas.

En Bélgica, despues de la solucion de las dificultades suscitada por las negociaciones de
los recientes arreglos comerciales, falta aun desenlazar la crísis comercial. Sobre este punto
ocurre un fenómeno que no deja de ser estraño. M. Frere Orban que no solo no ha tomado
parte en las recientes negociaciones con la Francia sino que las ha reprobado, ahora preten
d� que sus colegas se retiren. Sea cual fuere el desenlace, no parece probable que un minis-
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teri? .se C':lflstitLl�a bajo condiciones definitivas y se�'Ul'as aotes de q�l� se haya PI'OllllI1C' 'lo el
esp.ruu de las carnaras sobre los puntos mas importantes de su polnica actual.

EH Italia, desde un estremo a otro de la península, se observa actualmente una mez-Ide silencio y de abatimiento en el cual se sienten muchas imposibilidades secretas; se ctlrll!t.�
ne la anarquía con la espada en la garganta, y la paz verdadera, el órden polüico parece quno hacen grandes progresos. Están aun allí presentes las influencias revolucionaria" ubrando
en las poblaciones por el terror ú por la seducción.

La gran preocupacion de la Olemania continúa siendo la cuestiun del Zollverein. Es l'\I�
tumbre al otro lado del Hhin el razonar mucho antes de resolver cosa alguna: no se ten,'t,JIT
pOl' bien arreglados los asuntos si no se hubiesen empleado para elaborados todos los l'c"UI'
sos de la dialéctica. El i de este mes hizo un alío que la Prusia concluyó con el H:mnowr el
tratado que determinó la crisis presente, Varios congresos han debatido, en Viena, en Danns.
tad, en Berlin

,
lel cuestión de saber si la antigua union aduanera seria modificada segun 13.:'

miras de la Prusia ó segun las del Austria. El debate, no obstante, no ha terminado aun \'
á penas se puede decir que haya adelantado alguu paso.

•

La Rusia ha intervenida en todo cstn como mediadora, apoyando al Austria contra la
Prusia, hasta que e ta rompió con la revolucion , equilibrando sus simpatías cuando la CI)!'!'
de Berlia cambió de polílica.-Ahol'a asiste á las graneles maniobras militares de ambas na

ciones, actos tal vez aconsejados por ella misma para corresponde!' á las fiestas de igual natu
raleza habida, últimamente en Francia: se diria que el Norte presenta sus soldados en parada
ant« el }Iedioclía, por si el jlediodía ha querido presentar los suyos al Norte.

J[Pjico, batido en brecha por todas partes pOI' IQs americanos del 1 [orte , trastornado pur
los levantamientos ele los indios, actualmente una nueva revuelta ha venido á agravar su 1-

tuacion. Este movimiento ha sido provocado por las medidas vejatorias, por los impuestos
onerosos, y lo que lo hace mas grave es que ha, -aa tomado parte en él súbditos de diferen
tes naciones, :-' particularmente franceses. El 12 de Julio el gobernador de :\Iazallan deLi¡1
partir, y el 11 rué atacado en su palacio: parte de las tropas se j untó al pueblu y la insur
reccion quedó venccdora , obligando al gobernador á capitular y á salí r de la capital. Dd \

entonces la insurrecciun se ha propagado, apoderándose de la ciudad de Guadal�al'a,-LII
mas smgular ele todo esto es quo , cuando Jléjico necesita mas del apoyo de la Europa pJl'l
conservarse estado independiente á pesar de los Estados-Unidos, tratar á los estrangeros v í
los representantes de algunas naciones con un rigor despótico indecible. Las naciones euu

peas están interesadas en su independencia, pero no tendrán empeño en ello desde el Jllj
mento que :\h>jico se empeñe en hacérselas enemigas.

Las costas tlel Océano pacífico acaban de ser teatro de una de esas espediciones aventura
das tao frecuentes en aquel pais; nos referimos á la espedicion del general Flores pal'a elltrar

de. m�e:'o en el Ecuador y reconquistar allí el poder supremo; espedicion triunfante ,en ,un
pl'lOClplO, y desgraciada despues , pOI' la clefeccion de los mismos aventureros que habl� alis
ta?o Flores. La derrota de este general es la del partido moderado del Ecuador :-- el atlal;_ -

miento de la democracia instalada ya en Quinto y en la mayor parte de la América del �::l.

JIu)' fácil hubiese sido al señor Figuerola , justificar sus datos sobre contrabando �! plo'
fuesen justificables, pues las balanzas que todos los años publican las Administraciones ingl 1

y. francesa le hubiesen proporcionado para ello todos los elementos. Tres meses han transc>
rido desde mi ataque: dos de ellos ha permanecido mi adversario en }IacIl'id, cuartel gew, II
del r,jército lihre-cambista ; �_ con tantos camaradas colocados en puestos elevados de nne'lfJ

Adnllnistracion, estrechamente relacionados con todas las naciones cstrangeras y �as pal1lCU
Iarrnents con Francia é Inglaterra, ¿ no ha podido hallar unos documentos que existen en :!1�
r:os de muchos y particularmente de los estadistas, para justificar lo que es ele II deher Jli'-
tiñcar ? Claro está pues, que los datos oficiales no le convenian.

"El señor Figuerola ha tomado, á mi "el', en su Estadística la costumbre de faltar a 105

compromisos que él mismo se iinpusu ; y consigna en ella datos, cuva escandalusa cxagcra
cion :e es oficialmente conocida: esta proDosicion que parece aleo aventurada ,

es la que n1ll\, .'
'

• � a: b d '11 eplopnnf;O dcmostrar
, porque aSI conviene al propo Ita de este artículo. No tengo ai)a a ,J,
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guardw' dardoe de envenenada p!llltá: pero me b�sta que la tcng-a 01 señor Figuerola, porque
estoy seguro que. en ella hallaré las armas para m: d�fensa. Su Estadística , p;�ina 319, fiual
del primer párrafo, �licc. así: « �i� cnd)�rgú, los gobiernos h; �l empezado (t ver claro l�n el
« asunto con las pubhcaclODc,s oh��lales, (.le sus. halanzas l"'Spl'�tlvas, en l�s cnales sr contienen
« datos que mutuamente se fiscalizan o intervienen. A tales [uentes acudiremos jHl"(l calcular
« el contrabando que se hace en nuestra Egpaña, descendiendo si cabe :t cxanriu,n: el ele Bar
« celona. JI

Si pues ofrece acudir á las balanzas de los golnernos , 1, pUt' qué no lo cumple? 1, por qué
no presenta las esportaoiones de Hnos mismos años, seg'ufl dichas balanzas; esto es, ¡}'ira Gi
braltar y Portugal en las de lnglatena, y para EspJi"la dil'l'e!amcnLc en las (]e Francia'? ¿rOl'
qué en vez de estas fuentes oficiales, acude á las de los dichos de SI/S e.cuqcrtulos camara.las?
la razou es bien obvia, aquella.') [ucnies son de agua clar.i

, .Y estas de agita turhia , Y cstr y
no aquella convenia al propósito del imparcial estadista.

.

.

EH la aljaba del señor F'iguc!'ola (último artículo rrfiriéndosc al dato de los 11 O millones
del general Infante) se dice: « Ob�,t'l'vé que el gnal'lSJ11O por él indicado, dilirió ele! que cstom
{( pan los cuadros que la Administracion de Francia pubhcn.» i\' uestru ('E-iatli�ta no puede ig
notar que no hay mas datos «ficiales que estos estarlo.'! flelw/'(t1(�S que publica la .ulministra
cion : si pues el guarismo de dirho« estados di/í,'lÓ del que presentaba el g'ei)el'al ; piJl' qué
consignarlo, y sin ningun oomcutnrio , en el lthr» (le la uenliui , I'I! la Estadlstica ? N u-stros
lectores creerán quizás que la difcrcncin es insigniticautc ; pues han de saber que indo el \"l
lor del contrabando entrado el! EspaJía desde Francia por nn. .Y t icrra rl alío 1 R n, son ;)8
millones, y en la Estadística, rcliriéndosc al j'cllP¡'a! lnfunte , ,,�� dice , que �t'�'llll d.uos Jl1-
ciales dicho contrabando ascendió eu el mismo ;lI'Í'l po/' S% hs Pirineos ú HU uiillnue; � ! !

En la aljaba del señor' Figucrola (su Estadfstica, p:\iina 5�1) se comparan las halauzas de
España con las de Francia en Jos años 812 y R4j. Los valores (k la luluuza Irance-u I"tún
calculados sobre precios del año �W, y los de la nuestra sobre los de los mismos ;,ild, 12
y 4,3: los totales son de consiguient« cantidades hetE'l'og¡\llea:. ¿, _ TI) es pUl�::; absurdo jlJ'(\sen al'
la diferencia

, que nada sigrnfica , corno "<1101' de la dcfraudacion '?
En la uljoba del señor Figuernla ( Estad tstica, pájiua VI) ofrece al lector autcntici; vl,

sinceridad, exactitud y claridad, asi como imparcialidad en la manera ¡lL� uprecinr los ¡Hus
y deducir consecuencias. ¡,Ha,y csí.ts circuustancias en todo lo de los párrafos antermrcs? ... En
la pájina ;107 de la misma Esíadfstica, citando un dato del señorPeña "\¡j'uayo, rt\::l'l!lllú Ú las
importacíones � Cataluña eJe las denus provincias de España , dato que no convcnia [, 1 is li
hre-rarnbistas , busca y rebusca el sello!' Figuerola argumentos pal'a probar en él una rnagc
nacron que en manera alguna justifica {t pesar do sus desesperados esfuerzos; y se l1l'S:It:1 con
tra él que facilitó el dato al señor Peü3 AS'uayo llcmándolo imprudonto , calificando dt; e}::1ge
radores á todos sus paisanos y �l la Sociedad Econén: ica.

Cuando los datos son ele sus camaradas, aUllque le consto oflcialmentc su escandalosa cxa

gel'aCLOll, los consigna sin comental'ius como mnnecia C'Jt'I'it.'nte; pel'o SI son de sus e.mti'a

r.íos, lo� comenta é impuglJa eO:l l'scesivet p3rciaiidad y !lasta injn¡;ticia. ¡.E, ('sta la i11l1',I1'c:aj¡dad pl'omrtida? j Es asi eOlllO escJ'ihl'11 la. cfitadísLc�!s los pJl'tid(Il'jIIS tld linre-coJ1icl'cil) en

España!
Sentarlos estos prcli!ninal'es, cilll'cnlclS en la mas'na Gueslion de los �IQJ mill(\\1l's. _\ pro

ponerse el señOl' Figuerola tOluar la oi'cilsi\,;{, pa1'8ci;( iiatul';l! que se hubiese dil'ig'iclo conka
quien le asestaba los (Tardos: algo, ilunque mal, tcugl) escrito silbre JaJnat8l'ia; muchas ci
ta

, datos y cálculos S8 hallan en dichos eSf;l'itos; con HlI eampl) tan vasto par<l un homhre de
su talento, porque no at.aca {I Sll :lg'fCSUI' y dej:Y en pa;� á los que' nada le han dic[¡o'! ¿,';\Jo hu
biera sido esto mas noble v HJ;lS c(�lJallrl'(i '?

Sin embargo, nuestro "advel'safio, no Ci'eyéndoJo sin duda asi, ha prel'et'ido clef:cntelTar
un libro que el polvo y la c�\'com� de ��O años parecía haber ya consumido, y desc2ndiemlo
con os�do pa�o á la n ansion de los I1n1el'tos no ha]!a inconvoniente en l'e\'olvor las cenizas de
un hombl'e honradísimo, que ba,¡6 Ú 11 tumba con el ;:¡pl'ecj() de toclus sus conci udadanos, que
nuw:(t á sa.l,i.-'!ulag ((litó á la verdad, y que si pudo elTar en alguno de �:l.ls cá;cHlos, debf' te
nerse en cuenta que Jos b:':F3b:l süure el dicho de 1lJIICI�os, y en her,]lOs (h' dincii "pre�Jaeion
y de imposible exartiínrl.
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Tlit!"ú;¡ acudiremos [t 13 in:18'0131>lc aljabo de nuestro antagonista en busca de dardos con

qur t\':¡'I�df\l' :i les 11n:(,l'to> EJI . (1 ultiu:o articulo (pÚl'I'?to sobre el gen,eral Infante) SUPOfll'
III p'l':! u:l1C;�U("l ((¡({UIJ' a un ausente (se halla en Madrid) y por cosas dichas hacepoco tiem-
1;0 (di�.: JI! " �. Il:crlio). Esto dice I]uiu} ataca no {I un ausente que se halla en Madrid inn
en ln itcn.u'c-I hace muchos aüos , y por hechos del año 1�3.-1.. i Comprende el señur Fi�ue
rala Cli:'lll !;':cil ruc S(,l'i;l esplotar ('JI su daño t3U notable coincidencia! l ! Sin embarsn �o lo
kl\'(', SI'FUH) de filie las arcioucs gcnel'os::ls siempre hallan simpatías en todos los gorazollf's
nobles.

En d mismo su último artículo harc mérito ele 011'0 documento del aíin 1839 de una co

mif'i(II! l}ii�'�;¡ én l'l')Jn:f:cntacion de la Junta de Fáhricas , ('11 el cual esta declara que la pro
ducl'iu1] JO':( nal en alg'uf!(¡IICf; surte lo.' dos tercios del consumo con un valor de 322 milln
]1e. . ¡.

.\ (le sito al':l� 1) (�ro tI:¡ rdo mas CJue este tornado de su propia aljuba , como argumento
r:ll':\ l'l'ob:n' que el airo 18:;0, la misma Junta de Fábricas había declarado del modo ma es

pl'cilo y selen.nc ,
('j} fUCJ'í':1 do la nJ:lyoi' ilustración en la materia de aquella época, que lo�

del �\!lil lKd contmiau (¡ un error de imprenta ó ele cálculo? Y lo que entonces dijo la Junta
Jo F;':LI':c;,¡::-; tl'fCl' :lli(,S dcspucs ¿. nos lo quien' vender por una cosa nueva como un gran
dcs.nbrin.icn!o rl �rllnr Figuerol»? ¿Es arma ele huella ley fundar, sobre un dato dese ti
ntado 1)(;1' la llli:-:ma Junta hace tanto tiempo, cálculos que aun han debido hacerse muy mal
para dar ('1 resultado de 09J millones? ¿:\'o es esto manifestar el triste placer de ensailal'.�(:
coutra JUf' s("1,dcr(� '!

Pero )',1 ;Jue el espectro ele la víctima no puede levantarse ele la tumba para defenderss,
nol.lc y ;'::('[it'l'C�O s erá decir algo en vindicacion ele su inocencia. En el ano 1831 las cue tio-
111'" CCC!l( [n::�,:s t'í (In 11l11�' poco conocidas: la discusion viva y empeñada de estos últimos año
ha ilIT0_j:lr'o \1�!:1Hte luz para que !JO sean disimulables ahora ciertas cosas que podrian serlo
ell aquella fcdia : les cálculos sobre el consumo de un pais en un artículo tan vasto y dise
DllIIJ(]u l'omo el del algodon, y el de su produccion, fundados en las declaraciones de los mis
mos pro.luctores. son siempre dat(Js cspuestos naturalruentc á grandes errores y mucho mas

en una (�l'CC;¡ ou que la íabricacion estaba en manos ele personas, muy honradas sí, pero de no

muchos capitales y de poca instruccion respecto de estas materias, pues muy pocos serian h
fahrirautcs (;[18 {!ll aquella fecha hubiesen pasado los Pirineos: ele aquí pues la facilidad de un

gl'a"c error en un dato purarnculo apreciativo y fu*do en el dicho de muchos. Además, á. i
el auto; de la i.icmoria como la Junta ele Fábricas obraban como defensores de los intereses de
la fahricacion, y á todo defensor le es hasta cierto punto lícita alguna exageracion que se atri
buye' �, celo ,í 1',:\'01' de los intereses ele sus defendidos .

.

.

Pero el s-ñor Figucrol» no es el abogado de los intereses de nadie, debe ser como esta
dista el ar(:Et 1, ('1 representante de la verdad, y sin embargo ha estampado en su obra como

dato oftt'lrtl, ', uc [uerou introducidos desde Francia á España tejidos de algodon por valoi'
de 27 millones de {roncos el año de 1840, siendo así que á él constaba oflcialmente que su

verdadero '1':1101' era ;1) poco m:1S (l menos el de 0 millones! ! Y ha estampado, aunque reflrién
dose al gfncral Infante, pero sin comentarios, que el mismo valor ele los mismos tejidos I!n
portados POI' solo los Pirineos el a110 '1817, fueron '140 millones, cuando le constaba oficlIIl
mente que solo eran sohre:50 millones!! El que esto ha hecho el año 18�1 , ¿puede 1'1'

clamar el dercchl' de b::¡jar á los scpu1c\'o� y lle"arse las cenizas Jo un hombre honrado para
pl'eSenta¡-]2� al públlco �. echarle en cara un hecho de que fué simple narrador, que nunril

lmedr afecLr su honor y que tant:lS circunstancias disculpan!!!
Todavía otro clardo, no Jo 1:1 aUaúa elel sellOr Fi;j'uel'ola, que he hallado en un l'Incon d�

mi pühre ul/fele. Les seflOrrs 8�nchez Sil"a y AmbJard, camaradas de dicho señor, como (,1

libl'E'-cam! i;ias, Cilmo él est:1disL1S, con la circunstancia agrayante de serlo por órden y cuen

ta -del goLil ¡'r:n, dcspllcS de emplc:lr "arios 111eses en sus tl'ab:ljos estadísticos con tod�s lo,'
elementos olk;Jles y estl';lOnciale�, prcsrntal'On en particular el resultado de dichos trabaJO: al

gohie['f¡o C(j]) 1\ s not;lhilísimos elTOl'es que Pllddn yersf' en mi cada al selíor Sanchez
.

SIl,,:!
inserta en ellT¿1l plÍbliro de 11 de jul;o de '184.0, donde, entre otras cosas, dije lo sigUlente:
(e Prl'!) el fIT"!' que dc�cuella entre todos y que ú toelos eclipsa, es cuando hacen apar cer ell

«( un f'staclo p,lflicu]ar unl\ utilidad ljr¡uida sobre los gastos de produccion de 121 por lOO. t

\
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« Ojalá fuese esto verdad: en Jos cuatro años que próximamente hace que tengo la fábri

«ca, deberia en este caso ten�r á buen l'ecaud� la friolera de t 2 á '16 millones de reales; y
(( es bien seguro que.sin nec�sI�lad de otros c�pItales, naclO�ales, ni. estrangeros, con las solas
(( utilidades de los Husmos fabricantes, se hubiesen estahleeirlo fábricas hasta en los campana
ti rios si hubiese faltado terreno donde edificarlas. »

D�cjr pues que la fabricacion ganaba 121 pOI' 100. ¿Nó es insultar el sentido camun ? y
consienarlo en un documento oficial como fruto de trabajos concienzudos ¿no eleva á lo infini
to la gravedad de hecho tan inaudito?

Hé aquí pues en estos datos innegables de ambas estadísticas retratadas la generalidau de
los defensores del libre-cambio en España: estos son los que ponen el grito (¡ las nubes dicien
do, la Junta de Fábricas es mentirosa; á los fabricantes no se les puede ni debe creer de una

palabra, son unos egoístas; el vil interés les ciega, quieren hacerse con todo el dinero ele Es
paña y empobrecernos á todos; no les creáis, españoles; nosotros somos únicamente los bue
nos, los hombres de verdad y ele justicia, los que nos oponemos á su monopolio que os tiene
empobrecidos: creednos pues y desde luego vereis entrar en vuestras casas la abundancia, la
riqueza, y en suma la felicidad.-Juan Gtiell.

Noticia de los fallecidos en el dia 22 de setiembre de 1852.
"asados »-Viudos J)-Solteros 2-Niños !:i-Abortos »

Casadas 1-Viudas »<-Solteras t-Niñas )

Nacidos.-Varones '2-Hembras 1.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
El día 20 del actual fué descubierta por el comisario especial interino de vigilancia don

Salvador Cornet, un subcabo y dos individuos mas (le la ronda, una fábrica de rnon�Ja fal
sa de oro y plata, que existia en la ciudad de Mataró, en la que se encontraron vanos efec
tos, sin que haya sido posible capturar los criminales, que lograron fugarse, cscepto un jó
ven llamado Joaquin Margenat, que se halló escondido en la casa, y la dueña Maria Clavé.
que se hallaba enferma en cama, los que han sido puestos á disposicion del juez respectivo.
así como los efectos que servian para la acuíiacion de la espresada moneda.

Los beneficiosos resultados que vá dando en esta provincia el descubrimiento de fábricas
de moneda falsa, debida á la esquisita vigilancia que se practica, me hacen esperar que sus
fieles habitantes cooperarán por su parte para que se logre el total csterminio de los crimi
nales que se dediquen á tan infame especulacion , pues interés de todos es el que desapa
rezca la moneda falsa de oro y plata que esté en circulacion , delatando inmediatamente el
poseedor de ella, á fin de que averiguado por la autoridad su procedencia, sean castigados
con todo el rigor de la ley los verdaderos criminales. Yo espero, y con fundamento. serán
secundadas estas ideas en toda la provincia q ue tienden al bien estar de sus habitantes, quedeben conocer perfectamente los perjuicios que irrogaría al comercio y á las artes en ge
neral la circulacion de esta clase de moneda.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial y periódicos de esta ciudad, á fin de
que llegue á conocimiento del público y para los efectos indicados.

Barcelona 22 de setiembre de 1852.=Martin de Foronda y Viedma,

Academia de Bellas Artes de Barcelona.
El M. I. Sr. Presidente de la Academia de Bellas .L\ rtes de Valencia. ron fecha 11 de los

corrientes acompaña al de esta capital lo que-sigue :-Acéldernia de las Nobles y Bellas Ar
tes de San Cárlos.-Ministerio de Fomento.·-Academia de las Nobles y Bellas Artes de San
Cárlos de Valencia.-Se halla vacante en la escuela especial de Bellas Artes, dependientede esta Academia, la plaza de profesor de dibujo aplicado á las artes y á la fabricacion, dotadacon seis mil reales anuales, la que ha de proveerse por oposicion ante la misma Aca
demia en conformidad con lo dispuesio en la Real órden de 15 de junio último.i--Los ejerci
C.IOS de oposicion serán cuatro, por el órdcn y en la forma siguientes:- El primero consis
tirá en hacer un dibujo adaptable á los tejidos de seña en un papel de vaqueta que le será
entregado por la Junta calificadora al opositor, sellado con el sello de la Academia y firma
do por el secretario , para lo cual se le concederá el tiempo que dicha Junta juzgue necesa

r�o.-El segundo ejercicio se reducirá á representar el opositor las proyecciones y penetra
cienes de los cuerpos que se determinen por el tribunal.-En el tercer ejercicio ejecutará el
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c�(si'G� cl iibuj« de una máquina (¡ de l!,.' Ó varins de sus ó:.;an 5. ri';)re�e�t�.Jl en U-o
"_l'c:un¿s ciiindricas y concisas.i--Et cuarto se hará contestando el opositor á las pregunta
que los jueces �e dirijan sobre la .t?o!ía de las diversas industrias y tedas ,la: ma�e:ia qu
abraz la ensenanza que de ea mglr.-Lcs que opten a esta plaza renntiran sus instancias
á la Secretaria t;c:J.eral de la Academia. en el preciso termino de dos mes? . contado desde
la fecha Jc este anuncio ; en la ioteligen .ia dé que transcurrido e-te plazo no se admitirá
solicitud alguna aunque la fecha sea anleri r.-L s aspirantes .leberán acreditar con su ¡lJr
tija de bautisrnc : Pnmero . que on españoles: Segundo. que han cumplido veinte v JI)
años.v-San lidefonso ocho de setiembre de mil ochocientos cincuenta y dos.c-Revno 0.�E
ccpia.c--Jusé Serrano y Gassó, secretario general.e-Y. B., El cunde (fe Hipalda.i--Lo que se

hdce_púb1ico. Barcelona 20 de setiembre de lS5:?-P. A. de la J. G,. el ecretario general,
1. :,!C�!"

Admin;sfr,¡t'ÍuJI de contríbu.io.ie directas, f'"t,I}!!)'¡ca ?J fincu. tle! Es todo de la prouinci« de
Burrelonu.
Entregados ya al Clero en coníu. midad Ú 11) di'::l'll-.:-tu e.l Beal decreto de 8 de diciembre

de 1 )�1
) �. oc los artículos :'J y;),' del «l, Lordat" ielebrado (.':I!1 la Santa Sede 1 I'J.3 LidH�5

'y rentas procedentes del Clero secular y l'eg-uLI'. �. 11),- de 111 U llj a s , 2.. fradlas , ermitas. san
t uarics y hermandades 1 que no fUel\111 enagenadcs PI l' el Estado: esta Administración lu po-

11 e \;'11 conocimiento dd público, por medio uel Bol; fin Oflcitfl del« PrOL'¡il ci« y periódicos J
a e: pital, al ubj '1 d�' que 11):" prestamistas .le tL':lSU'

"

censales ,
arrendatarios aparee

ros y otros cualesquiera poseedores de fincas ú obligados al l¡(j��\) de réditos el cualesquiera de.
las susodiclus CO!!1u . .idadp;;; ,\' corporncione- ,

I'l'C»uozcan Ú los fe':' wL't ivos diocesanos como úni
C�,S v leaítimos administradores v perceptores v á ello ó ú sus lezü.mos recres ntantes, acu

d.n·al P�lg:U de todos ]0,- réditos ';Li corriente: rorn« atrasados , les eL ales forman parte de la
dotarion del Culto 'y Clern.

.

I):1�'a l[Ut' pucd« cada int .resado venir en conocimiento del dio
cesano á quien deba I'C¡;lJl1UL'cl' en adelante , :,l' inserta ;� conrinuacion la non de lo: conn'n�o'.
coíradías

,
ermita, :- �3J1tH(l:'i\):" (pe á cada una de la!' diócesis de B, reelona , Gel' na, ,,'oISIl

na, Tal.'l'tlg'(lIla 1 Yich v rl'�'el han l"_¡l'I'CS1)U:),4idl), ,e2.l1ll lo PI evenido en el artículo ,LO ti 1
e, '� ..! l e:

citado l{eal decreto de K ti diciembre di' 1 �J l.
Brreelona �l J,. diciembre de ¡S;)�.==\Lrlllt'i Panrhon !'bchs.
:.:\ ,ta á l He �C r Jlt'lt:' ¡JI anteriur ��\<5\,:

¡)i';cesú de B (I' -elon«.
A .ustinns calzados de Hal'CetllW. A<:,'lbti.k� descalzos e id. CLllegiu.: tl� a311:3:ifllJ'

z dos . S. Felir»: :\e1'1 , Ag-L1.1izantt'�. : Q·U. tinos (_'(.:Z,ll:l'S ti Jlira les. Cat'lllelitas calzaL 13 e

Barcel.na. Cllt'l!;Íu de id," C:mncl¡t,\ ¡��::C<{:L,' .le id. Id. id. el Gracia. Id. ili. de Jlatalt).
d. id. de Yilla¡1uen. Domínirll': de 3arceioll3. (t'leg:n de ill. Domínico de :S. Rmlo,n I�r
P ñaf¡,l'l. Id. de S .. \lagin de Hucaillo1'a. Fi':mclsc3¡ ':5 le B<ll'celun;:. Glll'doD Je id. COh'glO dl�

id. Fl':llJci-'cano. ele Gracia. Jd. de Yillafl<mca. Jl' Hita:: de BarcelOna. Cole;::-io de ie'uita� de
Tt,rtGsa. Colegio ¡:le jG�uita...: d,�' Y¡eh. Id. de iel. de G rona. J t'�uit:t, de G�>anlll;el,s. Id. d?
Ce!' ;(,1'a. Jrt'1'l't�!lJr;\l3 de Bcll'celrH13 �,Iinimos dc id. Id. de G l'c1l1011er, . Ca�a jIi 'ion. Id. de
S. '::; ...113�tiLIl1. Id. tlt' ::.. C:1,,'etl!1). SUi'yita:: de Ba 'c:,l"na. Id. de .::. Balluilin eh' Llobre¡:a .

TLI.1Lll'ios ¡;:1lzado� lit' Bar'üdi)n .. CI1lc;:;ll_) Je id. Ti'initd'i"s t.¡{IZal1t.:, de Yill:lll'llfica. Id. d o

Piel·¡_l. _ IU!lLI 'tCl'iu ue }Iunte�le�¡\o. Id. \. Ge!'ÚIl¡¡lHJ dl' y. lit' HelH·¡)I1. Id. id. de la JIUl'tl' .

lel. f;l' s, CUCWil1C dl'l Yal1t:s.�ld. ()b::lJí�i JI:' S. P',hI,. �¡ le,.;iu "k :LI. Priol';lto de S, JlarL'ial.
Id. de :3. Lo tilZ. el"l �ílunt. Id. de la P rtdla. �l()lJja� de �, Pt�dr� Uí:' las Puelbs. Id. �l\
Je:'usalen. Id. de � lOIJtcsiull. Id. de L� Allsde . Id. l1e la� .:\lagdalems.ld. de P,'tll'alw,;;;, lu.
de J::¡ ElIsef:¡_ll1z,t. Jlonja� d,')

....

ta. Clara. Coü'adía del Husal'in dt' . Andr¿o;; de Lla\'aIV'l',l:'.
Id. dd ::)1110. SacramellttJ de L,rd(¡Jcu. Id. del Rosario Lit' Yillafr(1n('�. C�!1SI1 del eonrt.'r:!')
dI'; C:lpucllin, s de '. Ce!o!1i. Id, dí:' Cémm:hínos de GranfJlh I'S. Id de c2rme1i�a� de�calzll: de.
R:r�c!o:�:1. 1J. de S . ._\' �di::ln. hl. ele!' de L;;)UeL.;;ü:,: ci ::::.liTi;' Id. del d·.' ii'initario� rl.,'-
CJlzos de Ba\'cel(ln�i. H. lL'¡ di' mOnJ.::Te:i0 de'S. !�ulgat del y¡l.t;�. Fr..Jci5é, (!( .. :: 1(' T,l'ld3'·
C:.;.ra�L' �;:> TUTP]l .. de Fúix. LOH!'m;d2Ú le pr2s;Jiter�s t 6 Cal� 'He éS. CO!1,uniu?ll t' pr�
b;L:.í'(l.. e .. ·ta. }.�ari¡) dd :\L1r. Er:ni7J ('" ��.1. )1arg·.il'i!:1. '.' de ..::. Ge.vas;v. �t.l. e San
Cl'Ls.!ÍJ,L S. �::¡guel,;rl .F3�·. CJ,-':ddía del Cárme3 (fe � nboy. Er.mt U-' S a. Elú.1�ia d¿
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Provensana. Ermita de nuestra señora de Bellvitje'. Ermita (le S. Adjutorio en S. Cugat ,

Ermita de 8. Salvador en id.
Diócesis de Gerona.

Monasterio de Hostalrich. Monasterio de Amir. id. de Bañolas. Id de Brcda. Id. de San
Feliu de Guixols.

Diócesis de Solsona.
. Franciscanos de Berga. Id. de Cardona. MerCenarios lit; BCl'ga. Monasíci io de Sarrateix.
Cofradía de Nuestra Señora del Patrocinio. Id. de los Santos i\iál'til'es do Cardona. Santuario
de Cerbera en el Espinalbct. Cofradía de San Cristóbal de la Pohla de Llillot.

Diócesis de Tarroqona.
Monasterio de Poblet. Id. de Santas Cruces. Id de Escala-Dei.

,

Diócesis de Vich:

Agustinos calzados de lgualada. Carmelitas descalzas de Vich. Id. id. de �JaDi'esa. Id.
calzados de Vich. Dominicos do id. Dominicos de Mantesa. Franciscanos de Sampedur y Riu

deperas: Mínimos de Man�'csa. 1\lercona.l'ios de �anta Coloma de Qucralt. Mel'cen�!riosde Vi�h.
Trinitarios descalzos de Vich, Monasterio de Bajes. Id. de Monscrrat. Id. de Bipoll. Ermita
de San Armengol de Prat de Rey. Id. de Santa Ma?,dalena. Cafradía ele San Valcntin de las
Goyolas. Id. del Rosario ele Castellfullit de Biubregós. Id .. de San Pedro <](' i\1ag'l'ú.

Diócesis de Urqcl.
Dominicos de Tremps.
Barrolona 21 de setiembre de J8Jg.-Panchon.

",I.nuncios oficiales.
Ministerio de Hacienda militar de la plaza de Barcelona. - Inspección de almacenes.e-

Debiendo procederse en \ irtud de Real órden de 28 de mayo último y disposiciou del señor
Intendente militar de este distrito de 20 del corriente, á la subasta pública de '1028 pares
de alpargatas inútiles, tendrá esta efecto el viernes próximo 2i. á las diez de su mañana, en
los almacenes sitos en los bajos del ex-convento de Santa Mónica, en donde estará de ma

nifiesto dicho calzado yel pliego de condiciones. Barcelona 21 de setiembre de 1852. - El
Intendente militar, comisario de guerra, Vicente Rodriguez.
-Empresa del camino ele hierre de Barcelona á �Iataró.-EI Gohierno de esta provincia.
ha acordado que tenga efecto la junta general de accionistas que ha pedido D. José :'lIana
Roca para que se le espida un título por el que se le reconozca UIl número de acciones bas
tantes para percibir el 'lO por tOI) que espresa la Real órden de 27 de marzo de 1851.

Con este motivo la Junta directora convoca á los señores accionistas para que se sirvan
asistir á la esprcsada junta general estraordinaria, en la que se dará cuenta de la citada de
manda de D. José Maria Roca contra la Empresa; de la entablada por esta contra el mismo
Roca sobre indemnización de perjuicios; del dictárnen de la Comision revisora de cuentas
en vista del balance de 28 octubre riel año último. y finalmente de lo dernas que se consi
dere útil á la Empresa, para la correspondiente resolución de la Junta general. Esta ten
drá lugar el sábado 9 de octubre próximo, á las cuatro de la tarde, en el salan de
Ciento de las Casas Consistoriales de esta ciudad.

Los señores accionistas propietarios de cinco acciones se servirán pasar á la secretaría da
esta Direccion de las diez de la mañana á¡ las cuatro de la tarde de los dias 4 al 8 del pró
ximo octubre, á recoger la correspondiente cédula de admisión en la Junta. Barcelona 19 de
setiembre de 1852.=Por acuerdo de la Junta directiva, Juan Thompson, secretario.
-Barcelona. Adrninistracion especial de Jos derechos de puertas.-EI día 25 del corriente
mes á las doce de la mañana se venderá á pública subasta en el local que ocupa esta Admi
nistracion, sito en la calle de Castaños, núm. 6. las 1768 a. de aceite de oliva y sésamo, de
claradas de comiso por el jurado celebrado el dia de ayer. admitiéndose posturas sobre la
cantidad de 45 rs. vn. por arroba castellana en que han sido justipreciadas.

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de licitadores. Barcelona 20 de se

tiembre de 1852.-Francisco Gines de la Fuente.
-Ayuntamiento constitucional de Barcelona.-Debiendo procederse t prévia autorización del
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, á la reposición con piedra vieja. del empedrado de
las calles que á continuación se espresan , consideradas como de segunda clase, á saber: de
la Ciudad, San Olegario , A vellana ó fuente de San Juan, Lladó, San Pablo , Grtmy Rosa,
Penosa, Gatudlas 1 Ginebra en la Barceloneta, Hostal de Idanresa, Aym('rich, Tarascó" re ..



5702
nas, Simon Oller y rincon del Refino la subasta para la ejecucion de dichas obras tendrá.
efecto el sábado 2 del próximo octubre á 13s doce del dia en el salon de Ciento de estas Ca-

s�s Cons.is�oriales con arreglo al p�i�go de condic�ones que está de manifiesto, en la secreta-
TIa MUlllClpal. Barcelona 22 de diciembre de 18;)2. - P. D. del I. S. Corregidor, Manuel
Duran y Bas, secretario,

Loteria nacional moderna .

Li La de los números premiados en el sorteo celebrado en Madrid el dia 18 de setiemb¡'e
los �\lale corre ponde� ,á los billetes desl��chado en las Adll2�ndracione de �ta pro\"incia�
Núms. prs. l' ums. prs. J\ ll1US. prs. J\ UI1IS. Frs. Núms, pr.,
---------- -------_ -

290 40 8-9" 40 1�342 40 20180 500 0-80" 400_;) ....0 _;)

614 40 8387 40 157;:;1 40 20290 40 24335 40
726 40 8942 40 U>152 40 20917 40 2i825 40
766 40 9173 40 16701 40 21161 40 2t977 1m
827 40 9186. 40 16867 200 21268 40 25390 40
1220 40 9t27 40 16892 40 21326 40 25412 40
1224 40 'l()()39 40 16893 40 21687 40 25931 40
2423 100 10474 40 17119 40 21195 40 2612"2 W
.2705 40 10728 40 17737 40 21797 40 25355 !l-Ü
;5044 4cJ 11478 40 17842 40 21800 40 26450 40
S213 40 11630 200 1784-4 40 21994 4·0 0-0-- 40_ J .) 1

'399'1 40 11650 40 17866 40 21999 40 21581 40
4058 40 12060 40 17982 40 22089 40 28003 400
4290 40 12454 40 18261 40 22097 40 29093 iO

5086 40 198-" 40 18751 400 22218 40 29162 40
- 1;)

5417 40 13071 40 18757 40 224-26 40 29400 100
5644 40 13492 500 18766 40 22540 100 29851 4D

5781 40 13966 100 19387 40 22846 40 29916 4-1.1

6079 40 '13977 40 19533 200 22847 40 29917 :?oo
-·6503 100 '14296 40 19794 40 22848 1000

':¡�65 40 '15070 40 20038 40 23010 500

'7822 40 ·15076 40 20179 100 23281 40

El sieuiente sorteo se ha de verificar el día 2 de octubre de 1852 .

.Barc�lona 23 de setiembre de 1852.-Francisco Bofill.
LOTERIA NACIONAL MODERNA.

La Direccion general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 2elebrar �l día 2 de octubre

próximo sea bajo el fondo de 144.000 pesos fuertes, valor de DO.OOO billetes á noventa y

seis real�s cada uno, de cuyo capital s: distribuirán en 808 premios y 8 aproximacienes
108,000 pesos fuertes, en la forma siguiente :

PREMIOS.

de ··· · · .. ······· · .. ·· .. · ·· .

PESOS FUERTES.

-_-

de ...•.••••.• ······················:······,··········· ..•.••.••.•••.•.•...•.•••1.
1.
1.
1.
4.
17.
25.
30.
50.
678.

de ...••.•.••.......•....•.� .......•••••••••............•.••.. t ••••••••••••

de ,

. . .

de ·•. 1000 .

de................................. iSOO .

de _................... 400 .

de. 200 .

<le................................. 100 ..

de.................................. 40 .

2 Aproximaciones de 3�0 ps. cada una para el número
anterior y posterior al premio de 30,000 .

2 Id. de 170 para id. al de 10.000 ., ..

2 Id. de 100 para id. al de 4.000 ..

2 Id. de 80 para id. ªl de 2,000 .

30.000
10.000
4.000
2.000
4.000
8.tíOO
1C.OOO
6.000
5.000

27,1.20

680
3�O
200
160
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Sí el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios mayores, la aproximacion aute

rior que corresponda' á dicho premio será para el 30.000; y si fuere este el J2'I\tcíado, la

posterior será par�l aquel. ...

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos á doce reales cada uno, y se ucs

pacharán en las Administracrones de loterías nacionales.
Se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio,

y pOI' ellas, y pul' _los mismos .billetes ol'igi�ales,. pero no por �ing'u!l oteo du?unwntu, se sa

tisfarán las gananCias en las mismas Adrmnistraciones donde se nayan espeudido , con la pun
tualidad que tiene acreditada la Dirección.

Barcelona 22 de seiiembrede 18v2.=Francisco Bofill.
-Se recuerda al público que debiendo procederse, previa autorizacion del EXC�l.(J. SI'. Go
bernador de la provincia, á subastar la adjudicación d� las obras qu� deben \ cn(¡C(l1'5C para
el arreglo y construccion del firme, Ó paseo d� cnrruaJe�, comprendido en la parte de �ne
d iodia del paseo de S. Juan, en toda _la estcnsion del mismo, (:�n arreglo al plano. y pllcso
de condiciones facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en la sccretarra rnnm

cipal, continúan admitiéndose en la misma oGc.ina hasta las doce del sábado dia .2� del cur
riente las proposiciones que se presenten en plleg?s c?rra.?os, los cu�lcs se, ::l�)[Ira_n con las
debidas formalidades á la hora cspresada del propio dla 2� �n estas Uasas (��15Ist1)fla.le.s, �a
ciéndose la adjudicación en el acto, á fayor del mas �c.ne[H;I�sO postor, abriéndose licitacion
únicamente en el caso de aparecer dos o mas proposiciones iguales entre las qu se hayan
presentado, Barcelona 22 de setiembre de 1852.-P. D. D. l. S. A. C. I\L nuel Durán y
Has, secretario.

.. .

-D. Gerónimo Ortizá, capitan graduado, teniente del tercer batallón del regll111.e,:to In
fantería de Estrcmadura, perteneciente á la reserva, y doña nfanuela Egea : �? Se�tIréltJ pre
sentarse en la Secretaría de la Subdclegaeion Apostólica Castrense de esta Diócesis, calle de
Fernando, n.? 33, piso 3.°, para enterarlcs de una providencia que les interesa �l' ri,o-�ar
celona 20 de setiembre t852.-Por mandato de S. S. y JUSCllCla del sccrctano, l' ranCISCQ
Torné, notario.

Pa!.�te r�ligiosa.
S.\� SOCIO, J\L\RTlR.

San Socio fué un diácono de Misena, que fué martirizado en Cafilt)ania. �(!n Genar\) viólevantarse ?�a llama �e la, ca.bez� de .Socio mientras l�ia el Evang�lio en la. iglesia, por locual profetizó que serta mártir. Efectivamente pocos dias dcspues, a los 30 años de su edad
en compañia del mismo obispo alcanzó la palma del martirio, habiéndolos degollado.

�

Rezo de Santa Tecla, virgen y mártir: rito doble de primera clase con ocia va: color encarnado.

Continúa el doloroso septenario á la Vírgen Santísima de los Dolores en su propia j"'le-sia, y �redicar� del «Cuarto Dolor,)) el Rdo. D. Luis Gonzaga Xampaner.
1)

Manana, dia de la escelsa y bondadosa Patrona de Barcelona, la divinal Virzen v amantísima Madre de las Mercedes, sus muy rendidas y afectas esclavas tendrán Cornounion O'eneral á .las siete y media e� la capilla de .la Esclavi�ud, con su correspondiente plática p�eparatona. Despues de la misa de Comumon se dara la absolucion general.
�añan�, dia en que la Iglesia celebra el descenso de la Virgen María, Reina de los Cielos a. esta c�u�ad de Barcelona, para fundar su órden de la Merced, para la redent:ion decautivos cristianos, algunos devotos de tan escelsa Madre, bajo el titulo de la Merced la

obsequiarán con un solemne oficio, que s� cantat'{� � las diez de su mañana en la iglesia'daSan Francisco de Paula. Concluido el oficio se dara a lus fieles la ahsolucion general.Mañana. dia en que la Iglesia celebra la festividad de Nuestra Señora, bajo la invocacion de las Mercedes, y segundo año de su instalación en la iglesia parroquia¡ del Pino' á.
espensas de mi devoto agradecido á los especiales favores que ha rc¿ibido de la Santisi¿"aVírgen; á las diez se cantará un solemne oficio por la Rda. Comunidad.

Hoy jueves, la Real y Vble. Congregacion de la purísima Sangre de Nuestro Señor Je-,Sucristo, tenc!rá sus acostumbrados ejer�icios, con esposicion d� Su Divina Magestad, y sermon que hara el R. D. Lorenzo Bcrnadí; se espera la asistencia de los conxreaantes y de-
mas devotos á las seis y media. o e

La señera viuda é hijos de D. Joaqllin AIsina (Q,;E. P. D.,) avisan á sus amigos que POr
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01 ,'do _iip:oiunlario no se les hubiese p ¡Se do papeleta de i�vitz..cion J'ílrJ los funerale que en

sufrü9lU de su :,ll!!l3 �c, cclc�raran en la parroquial j�!esla ce San Ml3ue� del Puerto, el \icr
ne �J del corriente a las diez horas de su manaua, se les estimara su asistencia, recibiéndo;
lo á particular obsequio la familia del difunto.

Parte econóluica.
DIETAS

Una de66 qq. carbon de arrai.que, á 31's.1ims.

la arroba, eu el barco de J05é Saos. Otra de
�o <"¡!l. id. encina. á -Í 1'5.8 111S. la arroba, eu el
barco de Juan Sureda . Otra de 333 qq. id. mez
cla, á 4 rs. la arroba, en el barco de Jaime Cala
r-u.

LIBROS.
EL I'\CEYO SlSTEItIA J_,EGAL DE PESAS

"Y medidas, puesto al alcance de todos, por don
l\Jelltou l\lartin. Obra recomendada de Real ór
den. Un tomo en �.o, precio 121'5. Se halla de
venta en la librería de Saurí , calle Ancha, es
quina al Rrgomí.

L BRER.A POLITÉCNICA ESTRAl\GEHA

! espaíiola de Tomás Gcrchs, calle del Cárrucn
juuto á la Univcrs.dad,

Publicaciones de 1852.
Larnartine, histoire de la restauration, 2 to

mos. entregas J á 6.
G uizot, études sur Shakspeare. 1 t.
Histoire des pcintres de toutes les écoles de

puis la Renaissance jusquá DOS jOUl'S, entre

gas 1 {J Ti.
Hegel, cours, d' estetique, o t.

Chevalier , éxamcn du sisterne (:J'oteeleur,1 t.
l'tialtebruo, géographic, entregas 1.a Ú 4.a
Buñou, rell\ res comp'etes , nouvel¡e éditioo

anuotée par �lr. Flourens, entregas 1 á 10.
En la misma librería se suscribe ú los periódi '

eos: « Itevue des deux mondes, Rcvue britaníque,
Illustration francaise, Itlustranon anglaise, La
Pressc, Journal des Débats, Civili ateur , de La
martinc, Jouroal des chernius de fer, y á todos
Jos estrangeros tonto de política COUJO cíenuñcos,
literarios, de modas, etc., etc;

ELElIENTOS DE ARJT.\n:TICA CON

aplícacion al cálculo mental, conforme al progra
ma de enseñanza aprobado por S. 1\1, para las
escuelas prácticas de las normales: couuene el
sistema métrico español de pesos y medidas, los
de Cataluiia , Yalencia, Aragon y Navarra: la re

Iacion -íe dicho sistema con las de Castilla y Ca
taluña, y la de todos los demás en t re sí. Esta
obrita está aprobada para servir de testo en las
escuelas de íustrucciou prirnar ia del Reino. Un
tomo cu 8.°, cartooet, precio 3 rs., Librería de
Sauri, calle Ancha, esquina al Regorní, en Tar -

ragalla en la librería de Puigrubí.

AR[T�IETICA DECDIAL; CONTIE:\E EL

siste ;) numeral, y todo lo demás mandad ob
senar por Real órden de �5 de 'lbril de 1618, y
19 ju io de 18�9. Un tomo en 8.°. prec;o 6 ¡s., Li
brl?ri:: G.e S:mri, calle AnclJa .

.�----.-------------

.0L!::CCW.J .IJ}� RKUCCCfO-

nes de �oneda;;: pesos r medidas, umeas en su
clase: décimaquinte edición, aumentada con la
reduccion de canas catalanas á varas castellauas
una tabla que manifiesta la equivalencia del pre�
cio, desde un sueldo catalao á reales vellon ma
ravedises y avos en la suposicion de cien ca'oa" á
cieuto ochenta y cinco varas etc.: un tomo 8'.0,
precio 10 rs. eo media pasta y 8 en rústica. Li
!lrería de Sanrí, calle Ancha. esquinaal Regoml.
DICCIOXARIO DE LA LE�G{jA CASTE

llana por la Bcal Academia española. Décima edi
cioo que se acaba de publicar en Madrid. Se \'('0.
de eo la librería de Cerdá, plaza del Augel, esqui
na á la calle de Base a.

TRATADO TEORICO PRACTICO DEMÁG.
netisrno, ó sea método fácil para a prender á mae
netizar , por Mr , Bicard, traducido al espaíiol por
los Sres, C. y D. y éndese á 4 rs. en rústica eo la
librería de Juan Bi.srinos, calle de la Bocana, y
en lo imprenta de Estivill, calle del Asalto, núme
ro 6iS ..

SISTEMA LEGAL DE PESAS Y MEDIDAS,
por l\]elitoo Martin. Véndese en la libreria de J.
Buflll, calle de Escudellers.

AYISOS.
U� S'CGETO DE CO�OC1DA HO�RÁDEZ,

licenciado en la facultad de Fi losoña, recibirá en

clase de pupilos , algunos alumnos de latinidad J
de segunda enscíiauza , ofreciéndose á enseíiarles
con anucipacion las materias que hayan de ver en

sus respectivas clases: igualmeo e admitirá á las
lecciones que al efecto dará todos los dias á los
demás alumnos que se sirvan honrarle COD su

couüanza. Darán razou en 'a calle de Xuclá ,
nú

mero 3, piso 4.°

"EL Q{;E QL:IERA PRESTAR 4000 DUROS.
á un interés regular. con buena hipoteca , podrá
avistarse con I notario D. Bamon Coll. Que vhe
en la calle Lit! Escudellers blauchs , continuacion
de la de Rauricb , núm. 4, quien informara. Solo
se tratará con el interesado.

TERRE�O PARA EDE'ICAR. -E.' rxo
de los mejores puntos de la villa de Gracia bay
una porcion de terreno dividido en solares. que
se concederán á censo. Dará razou el maestro

carpintero Que, iH' en dicha poblacioo. calle ma

yor , núm. 43, quien tiene el placo del índrcado
terreno.

tero. á los pactos Que se comeogsD. Dar&il ra
lIJa en la tienda de' frente la parroqni;:i ác Belell.

P.\i\A LA. EDUCA�W� DE DOS SE�OR[·



las se desea encontra l' una señora que sepa cou

perfecciou coser, bordar Y lectura ;,Ia que reuna

estas circunstancias puede pasar a la calle del
Rosano , núm. 1, piso seaundo , travesía de la
calle Ancha, frente Sao Sebastiano

PARA EL DESPACHO DE UNA TIENDA.
de ropas se necesita Uf} jóven que se halle versa

do en dicho ramo. El escribteuto de la calle de
Sao Psblo , núm. 1, casas del Liceo, dará razono

EL SEÑOR PO�SOLO DOMADOR DE ]<'IE

ras, acaba de llegar á esta con UD elefante ma

cho: es uno de 105 mas grandes que sean visto en

Europa. Dicho animal estará de maoifiesto a I pú
blico de aqui pocos días.

INTERESANTE PARA LOS CONSTRUC
tores de carros.-En la calle de las Ramelleras,
'en el a Imacen del lado del número 17, b a y para
vender una partida de madera de olmo en tron
cos y barras de varias dimensiones por mayor y
menor.

Se despacha de 9 á 12 por la mañana y de 3 á
(j por la larde. .

DENTRO DE BREVES DlAS SE �BRIRA
un curso de lengua alemana, otro de lengua in
glesa, y otro de lengua Irancesa por un sugeto
versado eo esta euseñanza, y que, mediante la
aplicación de sus alumnos, les impone eu corto
tiempo en las dificultades de dichas lenguas.
Los que gusten errtrar en uno de los cnrsos

indicados pueden verse,· de siete á nueve de la
noche, con el profesor, calle de Boltres, plaza de
la Merced, n." 2, cuarto tercero de la izquierda.

•

1). JOSE LLAUSAS, ABRIRAAPRli\1EROS
de octubre y ('11 su casa habitacion, un curso de
lengua francesa y otro curso de lengua italiana.
Dedicará tambien alguna bora á dar lecciones
individuales de dichas dos lenguas. Vive en la
-calle de Barbará ó de la Fontseca , n.? 15, piso
segundo de la izquierda. Se le podrá ver por la
mañana hasta las once, y por la tarde de tres á
cinco,

SE NECESITA UN APRENDIZ DE ESCUL
loro Informarán en la calle de Serra, n.? 4.

l\fAQUI�ARL\, GEO.METRIA DESCRIP
tira y dibujo lineal. El profesor D. Mariano May
rnó, abrirá estas clases el dia 1. o de octubre en la
.ealle del Cármen, núm. 9, piso 2.0

CASAS DE HUESPEHES.,

:EN LA CALLE DEL HOSPITAl.. , NUME
ro \)3, piso 3.°, hay una señora que desea hallar
dos ó tres caballeros para cuidarles.

,

lE.
,

LA CALLE DE QUINTANA NUM. 4,
piso 2.°, se admitirán dos ó tres señores en clase
de huéspedes á precio módico.

EN B1:.-E:"\ PAgAJE DE ESTA CAPITAL
vive una señorn que rene UDa sala con alcoba!
recuarto que c\'uerá � dos caballeros, con asisten-

5'ü5
cía. Dará faZOO el memoria lista de la P erta-rer
risa , núm. 1a.

EN LA CALLE DE ROBADOR, "Nl¡M. 19,.
piso principnl, recibirán UIlOS cuantos estudian
tes y transeúntes á pupilo, á precio módico.

VENTAS.

EN LA. CALLE DEL HOSPITAL. CASAS
de San Lázaro, núm. 132, tienda de cubero da
rán razon de quien tiene para vender una b¿mba
de la mejor cunstruccion y denominada de pis
ton, cuyo cuerpo es de laton , y el tubo de ('ú
breo de 20 líneas de diámetro ; la que actualmen
te funciona, ascendiendo el agua á mas de noventa

palmos; construida tres meses bá por uno de los
mas acreditados constructores y abonada p r t:'1
mismo por UD año. Se dará con ventaja de precio
relativo á lo que costó, y que vulgarmente cues

tao, por cuanto el actual poseedor necesita otra
de mayores dimensiones.
Tambieo se dará razon de quieu tiene no mo

lino (tahona), propio para moler especies. etc.,
que puede ser movido por fuerza de hombre, ar
reglado coo un tamiz que ,á ceruiendo tanta
cuanta materia se muela, 00 evaporándola ni per
diéndose.

A VOLUNTAD DE SU Dl'EÑü SE YE:'iDE
rá en pública súbasta la fragata española Catalina,
de porte 274 toneladas, forrada y claveteada en

cobre, el sábado próximo 21 de setiembre á las
cinco de la tarde en el local acostumbrarlo del ao
deo del puerto, por el corredor D. Juan Santasu
sagna, en cuyo poder se halla el invcntar iu.

HAY PARA VENDER UNAS CASAS EN
el pueblo de San Gervasio, Dará rAZOr! el �uar
nicionero de In calle de S. Francisco, n.? 38. La
mas grande se baila en la calle .Mny(¡r " en muy
buen pa raje.

.

ESTAN PARA VENDER DOS CARiJAS TO
das de hierro, de40 pulgadas: la uva ron su juego
de mechera delante coutiauo y de 18 araíias. con
el objeto de hacer mecha. Y la otra de igual di
mension scucilla y sin el dicho juego delante. Da
rá razou D. Juan Espi, zapatero, calle de Santo
Domingo de Sta. Catalina, n." 1, piso último.

A VOLUNTAD DE SU UUENO SE VE:\DE
UDa casa en Madrid, calle de Atorha núm. 91. M
la manzana 4 esquina á la de In Esperancilla, se
ñalada por esta calle con el núm. 2 que da vuelta
á la de sao Ildefooso: tiene 4.100 piés de sitio.
O se permutará por otra casa en la ciudad de Va
lencia 6 tierras en su huerta, ó en In de Játiva,
Da ráo razou en Valencia cal le de la Yerba núme
ro 5.

11. 4l reale§ el :fl·a�co ..

ESENCIA DE ZARZAPARRiLLA
AL VAPOR.

LA ESE� 'elA QVE PUEPARAN LOS SE
ñores Borrell

, hermanos, do! Borccroua > es

recome .1Jadl1, en todos 105 pun los del reiao y de.
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Amér:ica, como un escelente depurativo y atem
perante de la sangre. rara a�ender á los numero
sos pedidos, han montado dichos senores un la
boratorio especial para dicho artículo, y desde hoy
se bailarán siempre disponibles 10,000 frascos.
Lo que avisamos á los señores facultativos, boti
carios droaueros y al público en general. Todos
Jos fra'scos deben llevar la firma y rúbrica de Bor
rell hermanos. Botica universal, calle del Conde
del Asalto, esquina á la de S. Bamon , Barcelona.
Botica Europea, calle de S. Juan, pasado el café
del Puerto, Barceloneta.

PILDORAS LEGI11LlIAS DE lUORISON.
El depósito general para su venta al por mayor y

por menor, está en la botica del Liceo, calle de
S. Pablo, n.? 1, Barcelona.-Depósitos particula
res: Tarragona, botica de D. Tomás Cuchi; .Reus,botica de D. Ramon Andreu; Lérida, botica de
Antonio Abada!. El agente general del Colegio
.Británico de Salud de Lóndres.-A. Miret.

LIMONADA VEJETAL REFRESCANTE
del Dr. Morison de Lóndres. La legítima se ven
de en cajitas en la botica de la Marina, pórtico deXifré.

UEPILATORIO INGLÉS.
Destruye el vello en 4 minutos, sio menoscabo de

la salud, ni perjudicar en lo mas mínimo el cútis.
Precio, 16 rs. bote. Depósito general, botica y laboratorio de D . Magín Ribalta, calle del Cármeo,número 69, Depósitos particulares : Ma
drid, farmacia de Simon; Tarragona, Cucbí; Mataró, Salvañá yen las principales boticas del rei
no. En dichos puntos se vende igualmente la
celebrada crema mejicana para teñir €1 pelo, á 4
rs. el bote.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
BALSAMO PERFECCIONADO DE PEICHLER.
Cura las quemaduras, úlceras, heridas,oftalmías,grietas de los pechos, diviesos, sabañones, quita el

dolor de muelas, oídos, etc. Depósito central en labotica y laboratorio de Sanchez, calle de Atocha,núm. 67, Madrid.-Depósito provincial, Mataré,laboratorio químico-farmacéutico de Salvañá,plaza de Santa Ana.
--------------------

CAJAS FINAS
con adornos de bijouterie, de elegantes dibujos yvarios tamaños; las hay con láminas de charol yflores: las que se venderán por junto ó separadamente, á precios sumamente módicos.
Asimismo hay un variado surtido de adornosde hijoutcrie de lo mas escogido de las fábricasde Paris, como son: cantoneras, centros , conteniendo primorosas miniaturas, broches de "ariasclases, etc. Todo muy útil á los que se dedica [) á

trabajar el carton y hacer por diversión juguetesde utilidad y ornato. Se halla de venta en la librería de Bastinos, calle de la Boqueria.-- -- ---- -_
-

-----
-- - ----

EN LA BARCELONETA HAY PARA VEN-
der una Hl.berníl, que á mas de estar acreditada

'Y COI) muchos parroquianos, tieue la ventaja deestar iluminada por gas. Dará razon el cerrajerode la calle de Sao Cárlos, núm. 28.

SE HALLA EN VENTA UNA CASA SItuada en la calle de la Fruta, en Gracia, que acabó de construirse en mayo de este año, de líOpalmos oe ancho: y de lo demás informará el DrD. Jaime Masaguer, calle Ancha, núm. 17, pi�so 2.°

HAY PARA VE�DER UNAS PUERTAS DE
calle, de 12 palmos y medio de ancho , con 17 Jmedio de alto. Dará razon el carpintero de la ca.Ile de Cremar Grao, núm. 19.

AVISO Á LOS SEÑORES AFICIONADOS
y profesores de piano.-Se ha establecido en estaciudad un depósito de pianos de todas clases Jde las mejores fábricas de Paris , tales como deErard y Pleyel , etc., á precios escesivaments reducidos, 'J daudo las mas grandes facilidades
para el pago de dichos instrumentos, serán @arantizados durante dos años. Darán razon en ca.sa de D. Juan Piqué, calle de Giralt Pelíicer.freote la pescadería de Santa Catalina 1 número28, piso primero.

COMPRAS.
EL QUE QuIERA COMPRAR O AGEN

ciar unos créditos radicados en fiacas en la ciudad de Reus, procedentes de dotes y legítimasdebidamente documentados, en la plaza de Sa�Justo, númv t , piso 2.°, darán razo n dediezádoce de la mañana.

ALQUILERES.
ESTA PARA DESOCUPARSE UN OBRA

dor de grandes luces yelevacion, con habitacionó sin ella: darán razon en la calle de Flassaders,núm. �.

SE ALQUILARA ON TERCER PISO DE
la casa núm. 29, de la calle del Conde del
Asalto, con vista en la misma calle. Informarán
en la tienda de carpintería de la propia casa.

EN LA CALLE DE SAN PABLO, NUM.9,
piso 2.°, vive una señora que tiene una sala con
alcoba, la cual cederá á uno ó dos caballeros.

ESTA PARA ALQUILAR LA CASA N.17,de la calle de la Libretería ,con agua de pié. Parael ajuste podrán dirigirse á la casa núm. 10, pi
so segundo de la calle de Manresa, de 12 á 2, losdias no festivos.

PERDIDAS.
DE U� BALCON DEL PISO SEGUNDO DE

la casa numo 7, en la Rambla de Santa l\fónica,
se cayó una alfombra de fondo blanco. y mas se
ñas que se darán: se súplica al caballero que la
recogió, que ya se sabe quien es, pero se Ignora
su habitación. se sirva mandarla á dicha casa,
que se le dará una graüücacion.

SIRVIENTES.
UNA JOVEN CA.;.o rELLANA I DE EDADP6



años, que sabe su obligacion, desea colocarse en

clase de doncella' darán razon en la Rambla de
Santa Madrona, �úm. 14, tienda.

UNA :MUJER DE EDAD DESEARlA EN
contrar una colocacion de criada en una casa de

poco trabajo, ó para tener UDa criatura. Darán
razon en la calle de D. Jaime 1 de Aragon, nú
mero 17, piso 4.°
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NODRIZA.S.

HAY UNA QUE TIENE LA LECHE DE UN
año y dese .. criar en su casa en Granollers : in
formarán en la plaza de los Jizantes núm. 1
cuarto principal.

o',

-UNA VIUDA QUE TIENE LA... LECHE DÉ
un año desea encontrar criatura para criar en ca
sa los padres de la misma. Informarán de ella en
todo, en la tienda núm. 5, de la riera del Pino.

Pa:rte comercial.
Cambios corrientes dados por tu Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales de Cambios

de la plaza de Barcelona á los 22 dias del mes de setiembre del afio f852.
Lóndres, rso ds. 40 cs. papo por un p. f. á 60 dias vista.-París :> fs. 26 1/2 cs. papo por un p. f.

á 8 dias vista.-1Uarsella 5 fs. 27 C. papo id.-Madrid 3/8 din. p. c. daño á 8 dias vista. -Cádiz
3/� din. id.-Sevilla 7/8 dio. id.-Málaga 1/8 papo id.-Granada 1 din. id.i--Bilbao falta pap.-San
tander 1/4 din.-l\Iurcia 3/4 din. id-Alicantel/8 dio. id.-Valencia 3/8 dio. id.-Zaragoza 3/� din.
id.-Coruña 3/4 dio. id.-Almel'ia 3/4 din. Id.-Tarragona 1(8 din. id.-Reus 1/8 din, id.

EFECTOS PUBLICOS.-Títulos al portador del 3 p. c., de 47 3/4 á 47 7/8 p. C. valor sobre el
nominalo--Tttulos del3 p. C. diferido, de 251/8 á 251/4 p. C. valor sobre el nommal.

ACCIONES . ..,.,Del camino de hierro desde esta á Mataré, capital 2,000 reales., desembolsadoto
do, á 126 1/4 p. C. valor sobre el nómioal.-Del camino de hierro del Norte, seccion de Granollers
capital 2,000 rs., desembolsado 30 p. c., á 363/8 p. C. valor sobre el nominal.-De la lbcflca'
capital 2,000 rs., desembolsado 6 p. c., á 131/2 p. c. valor sobre el nominal.

'

Estracto del Lloid del 17 de setiembre.
Salido de Plimouth.i--Dia 16 setiembre. Jnanita, C. Andreza, para Lóndres.
De l.iverpool.-Dia 16 setiembre. Triunfante. C. l\Ienchaca, para la Habana.
A Hamburgo.-:-Dia 14 setiembre, Bonito, C. Zubra,ntz� de Vilimington.A B:emen.-DI.a 12 set�embre. Rafael �rroyo, C. F �eflchs,. de Aguadilla.A Lóndres.s--Dia 16 setiembre. Ftorencia, C. Aldamis, de Bilbao.e--Laureana , C. Izaurie ..

ta, de id.
ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA LA HABANA DIRECTAMENTE. á flete. Lo despacha D. J. M. Serra.

PARA MARSEI..LA.
Saldrá el 30 del corriente el queche Beni-

PARA l.A HABANA. to , c. D. J. Rafart; admite carga á fletes. Se
Saldrá á la mayor brevedad posible el her- despacha en la agencia de D. Domingo Ru

moso y velero bergantin Lola ; admite carga hert,

Embarcaciones llegadas el dia de ayer
Mercantes españolas.

De Valencia en 4 d. Iaud San Antonio. de 22 t., p. M. Cabello ,'.con 200 carneros á don
B. Pons, y 25 sacos arroz á D. J. Fontanillas. ¡�� ••,¡:,p"'.,;r<l

De Soller en 3 o. [aveque Concepcion , de 49 t., p. A. Vicens , con 750 qq. leña 75 de
carbon y 6 fardos terliz.

'

Por todo el presente mes saldrá de este

puerto la fragata española Modesta; admite
carga á flete y pasajeros, á quienes ofrece el
capitan D. José Gilabert, el buen trato que
tiene acreditado. Se despacha en la calle de
Escudillers , núm. 82, piso 2.°

PARA l.A HABANA DIRECTAME�TE.
Saldrá el dia 20 del próximo octubre la

fragata Antonieta, su capitan D. Cayetano
Solá; admite una parte de carga á fletes y
pasajeros, para los que tiene buenas como
didades en sus dos cámaras. La despacha don
Ramon Maresch y Ros, calle de Mercaders,
núm. 36.

PARA l.A HABANA.
Sa_ldrá á últimos del presente mes el her-,

gantm Paco, su capitan D. Félix Orta, para
cuyo punto admite resto de carga á fletes. Se
despacha en la calle de la Merced núm. 12.
...._--_ ,

PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
.

Saldrá de este puerto el vapor Elba , ca

pitan M. Valette, el 3 de octubre próximo á
las nueve de la mañana. admitiendo pasage
ros y carga para Gibraltar á precios módi
cos. Se despacha por los señores Martorell ynsnn.
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Adenias 8 buques de la costa de este Principado, con 178 cajas jabon . 20 barriles ca ne

de buey, y 2 pipas aceite á la órden, 130 pipas vino trasbordo y otros ef ctos.
l

Se dirige al puerto una goleta española de poniente.
=

lITo'tieias nacionaleso
PARTE OFICIAL.

MINISTEIHO DE GRACiA y JUSTICIA.

ConÜnúa el Reglimtento de Estudios que empez« á insertarse en el Dia
rio de! 2?1 del corriente.

OCTAVO AÑO.
Historia critica de la medicina y nociones de bibliografía; lunes, miércoles y viernes.
Higiene pública aplicada á la ciencia del gobierno; tres lecciones semanales los cuatro

primeros meses del curso.
Toxicologica y cuestiones prácticas de medicina lcgal ; lres lecciones semanales los cua

tro últimos meses del curso.
Análisis química aplicada á la medicina y á la farmácia : martes, jueves y sábados.
Probado este curso en la universidad central , podrán les.licenciados aspirar al grado de

doctor.
Art. 99. En la facultad de Madrid podrán establecerse cuatro asignaturas teórico-prác

ticas, en las cuales se estudien con toda estension las enfermedades de los ojos, las de la
piel, las sifilíticas y las de los órganos contenidos en la cavidad del pecho. Cuando se hallen
establecidas estas asignaturas, no se incluirá el estudio de las enfermedades referidas en los
programas de patologia quirúrgica y patología médica.
Art. 100. Cada una de estas asignaturas tendrá tres lecciones teóricas por semana. y

lección clínica todos los días.
Art. 10L Los estudios de las facultades de medicina de primera clase se distribuirán del

merlo siguiente en los siete años que comprende la_ carrera: .

. PRIMER ANO.
Aplicación de la física y de la química á la medicina; Ieccíon diaria.
Auatornia descriptiva. comprendiendo la esposicion detallada de la osteologia, miologia,

esplacnologia y angliologia con todas sus depen dencias ; y dando las lecciones de neurologia
que sean suficientes para empezar el estudio de la fisiologia; leccion diaria desde 1.0 de oc

tubre hasia fin de abril.
Ejercicios de diseccion ; todos los dias desde 1.°_de enero hasta fin dc' marzo.

SEGUNDO ANO.
Neurologia en toda su estcnsion.c-Anatomia general y microscópica; leccion diaria des

de 1.° de octubre hasta (in de febrero; y lunes miércoles y viernes desde 1. ° de marzo hasta
concluir el curSu .

.Fisiologia especial ó humana; leceion diaria.
Aplicación de la historia natural á la medicina; lecclou diaria.
Patologia general; lecciou diaria desde 1.0 de marzo hasta concluir el curso.
Ejercicios de diseccion ; todos los dias desde 1. o_. de noviembre hasta fin de febrero.

TERCER A�O.
Anatomía patológica con las demostraciones necesarias; lunes, miércoles y viernes; des

de 1.° de octubre hasta fin de febrero.
Estudio clínico de patología general y de anatomía patolégica : martes, jueves y sábados

durante el mismo tiempo.
•

Higiene privada: lunes, miércoles y viernes d sde 1.0 de octubre hasta fin de diciembre.
Elementos de terapéutica general, farmacologia y arte de recetar; leccron diaria desde

L° de enero hasta el fin del surso.
CCAHTO AÑO •

.Patologio quirúrgica; lección diaria.
Ana�olI1j .. quirúrgic»: operaciones. apósitos y vendajes.
el'mea de o peraciones : leccion ;__;iar!a.
Bj;r:ric¡os pr'ú�tieos de anato �a au;ráC'i{:a " todos los días desde 1.0 de noi iembre has-
r.'o" b

• 1:)

ta un ue c!lC¡:::Ir re.

id. de operaciones; todos los días desie 1.° de enero hasta fin. de m irzo.
Id. de apósitos y vcndujes ; todos J0S días del mes de abril •

..
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e inica quirúrgica: leccinn diaria.
Patolozia médica: leccion diaria.

El caté�1rático de esta asignatura podrá alternar con el de clínica médica.

Concluidos los cinco años esprcsados , serán admitidos los cursantes al grado de bachiller
en, medicina.

QUi�TO ARo.

SESTO AÑO.
Repetioiou de la c1ín�ca. quirúrg}c.a; lección �i�ria. , . . " ..

Clínica médica; preliminares elinicos : esposlclOn prácüca de los pnncipios de la crencia:

moral médica; leccion diaria.
Filosofia de la terapéutica y de la farmacologia; lección diaria durante Jos tres primeros

meses del curso.
Patología especial del sexo femenino y de la niñez.

Obstetricia, clínica de esta asignatura; leccióndiaria.
SETlMO A�O.

Iícpcticion de la clínica médica; lección diaria.
.

Repeticion de la clínica de obstetricia y enfermedades de mujeres y niños; lección diaria.
Medicina legal y nociones de toxicología; martes, jueves y sallados.
Nociones de higiene púhlica ; luucs , miércoles y viernes desde 1.0 de enero hasta fin del

curso.

Concluidos los siete años, podrán los cursantes aspirar al grado de licenciado en modi
cilla.
Arl. 102. Atendido el número de asignaturas de la facultad ele medicina, no habrá lec

cien los jueves en las asignaturas teóricas y diarias , esccptuándosc las semanas en que haya
día festivo. Esta disposicion regirá, tanto en la facultad de "Madrid como en las de primera
clase de otras universidades,
Art. 103. tos estudios para obtener el titulo de médico de segunda clase, se distribuí

rán del modo siguiente en los seis años que comprende la carrera.
PRIMER ANO.

Química general con sus aplicaciones :\ la medicina.
Anatomía descriptiva general.
Conferencias oc osteologia.
Ejercicios de disecciono

SEGlji\"])O AÑO.
1Jineraiogia, zoología y botánica, con s 1S aplicaciones á la medicina.
Filosofía é higiene privada.
Repaso ele la anatomía general y descriptiva, y d€' los ejercicios de diseccion ,

TERCER A�O.
Patología general y nociones de anatomía patológica.
Elementos de terapéutlca general, farmacología y arte de recetar.

CGARTO AÑO.
Patología quirúrgica.
An�t?míJ quirúrgica y operaciones.
Apósitos y vendajes.
Oh�tetricia .

Ejercicios prácticos sobre anatomía quirúrgica y operaciones.
. . .,. .

QLL 'TO AÑO.
Clinica quirurgrca y de partos, primer curso.
Pntülogia médica.
Filosoüa de la terapéutica general, v ele la Iarmacoloaín.
Hcpaso de los ejercicios prácticos sobre anatomia qllir�úrgica y operaciones.

SES'fO AÑO
Clí .. ica quirúrgíf'él v de partos secundo curso.

•

flí ica médica.·
'o

"nciones .('�ementale3 de higiene pública. y de medicina legal y toxicotocia.
Mor"l medica. o

. ,�e'lch�i(�? estos s,eis años, podrán. los cursantes 3 pirar al título de médicos de segundaclase . ac j �lha. ,dI) antes haber cumpli 1.. la edad de 22 años .

.

A t. 101j. U� reg!amen�o. especial dispondrá te ..ío lo conveniente para el réaimcn intc-
.or de los estuc lOS <1<; medicina. v
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TITULO VI.

De la facultad de Jurisprudencia.
Art. 105. Los estudios de jurisprudencia se distribuirán en los ocho años que durará 1,

carrera del modo siguiente :
_

PRIMER ANO.

Prolegómenos del derecho; elementos de historia estema del derecho romano; institu_
cienes del derecho romano; leccion diaria.

_

SEGUNDO ANO.
Continuacion de las instituciones del derecho romano; leccion diaria.

TERCERO AÑO.
Elementos de la historia del derecho español; elementos del derecho civil y mercantñ de

España; leccion diaria.
Elementos del derecho penal; tres lecciones semanales.

CUARTO ANO.
Derecho canónico; leccion diaria.
Economía política; tres lecciones semanales.

_

QUINTO ANO.
Continuacion del derecho canónico; lección diaria.
Derecho político y administrativo; tres lecciones semanales.
Ganados y probados estos cinco cursos, podrá aspirarse al grado de bachiller,

, SESTOANO.

Ampliacion del derecho civil; fueros provinciales; tres lecciones semanales.
Procedimientos; tres lecciones semanales.

SETIMO AÑO.
Ampliacion del derecho mercantil y penal; tres lecciones semanales.
Práctica forense; tres lecciones semanales.
Probados estos siete años, podrán los bachilleres aspirar al grado de licenciado.

OCTAVO AÑO.
Filosofía del derecho; derecho internacional público y privado; tres 1 eccioncs serna ..

nales.
Legislacion comparada; tres lecciones semanales.
Probado este año en la universidad central, podrán los licenciados aspirar al grado de

doctor.
Art. 106. La enseñanza de los d05 primeros años se dará sin interrupción por unmismo

catedrático , alternando los dos que están encargados de esta asignatura.
Estos catedráticos, despues de enseñar los prolegómenos del derecho y la historia ester

na del derecho romano, señalarán los testes de las instituciones del emperador Justiniano,
que los alumnos han de decorar, los que han de leer con detención y los que pueden omitir,
bien entendido que ningun testo de importancra é influencia en el derecho patrio actual de
jará de aprenderse de memoria. Las esplicaciones de las instituciones versarán sobre la his
toria interna, y la interprctaciou doctrinal de los testos latinos , que deberán comprender
los libros que se elijan para esta asignatura. Los catedráticos harán notar lasdiferenciascar
dinales que hay en cada materia entre el derecho romano y español, con objeto de que estén
mejor preparados los alumnos para el estudio del derecho pátrio. El primer curso compren
derá hasta el título X

,
libro 2. o de las instituciones, y el segundo desde dicho título hasta.

su conclusion.
Art. 107. Las tres lecciones semanales de elementos de derecho penal para los cursantes

del tercer año se darán por los actuales auxiliares de las cátedras de práctica forense, que
dando relevados de este cargo, pero con la obligación de ser sustitutos. Cuando vacaren estas

plazas se encargará de la asignatura de elementos de derecho penal un catedrático, á quien
se dará la gratificacion de 2,000 rs.

Art. 108. Los catedráticos de cuarto v quinto año turnarán entre sí, siguiendo con unos

mismos discipulos. �n el cuarto año s� comenzará po� las fuentes del derecho canóni:�, y
por la historia y examen de sus colecciones, y mas senalamente por las del derecho novisrmn,
despues de lo cual se pasará al estudio del derecho canónico público y privado , del general
y �el particular de .E�pa?a, el qu.� s� continuará en �l quinto año d,c modo qll.� ningun pun
to lmportant� de, disciplina eclesiástica deje de estudiarse. En el último tercio del seg�ndo
�ur?o se es�hcaEa la materia de la potestad judicial y coercitiva de la Iglesia, su cstcnslOn Y
imites en España.
Ar�. 109. Los �\I�SOS de economía P?lí.Lica y de derecho político y administrativo serán

estudiados por los juristas con los catedráticos de estas asignaturas en la facultad de filosofiíl.
y segun se previene en el arto V5.
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Art HO. Un mismo catedrático lo será de los procedimientos y práctica forense en dias

<tltern·ados Este en las últimas lecciones de la cátedra de procedimientos, esplicará la ora
toria fore¿se sí� descender á las reglas genefafes de retórica, que ya han aprendido los
alumnos. En la de práctica forenseempleará parte del tiempo en la ampliacion de los pro
cedimientos y el restante en ejercicios forenses de todas clases.

A�t. 111.
'

Esplicará el mismo catedrático en dias alternados la asignatura de ampliacion
del derecho civil y fueros provinciales, y la ampliacion del derecho mercantil y penal. En
estos cursos, teniendo presente el catedrático lo que los alumnos hayan aprendido elemen
talmente, dará mayor estension á sus esplicaciones , fijándose respec�o al derecho civil en
las materias en que nuestro derecho se separa mas del romano y especialmente en las leyes
del Toro. Los fueros provinciales, de que se hará principalmente cargo, serán los deAragon,Cataluña, Valencia y Navarra.

TITULO VII.
De los medios materiales de instruccion.que ha de haber en los establecimientospúblicos

de enseñanza.
Art. 112. En todo establecimiento de enseñanza, cualquiera que sea su naturaleza, ha

brá una biblioteca y un archivo. Donde haya universidad ó instituto, la biblioteca provin
cial se reunirá á la de estas escuelas, y se aumentará con los libros que se destinen para
este objeto, en conformidad con el artículo 25. Los rectores formarán un reglamento parael buen órden de los archivos y bibliotecas.
Art. 113. Habrá tambien en cada establecimiento gabinetes, laboratorios, jardines bo

tánicos, instrumentos, máquinas, colecciones, y cuanto sea necesario para la enseñanza de
las ciencias que en él se espliquen.
Art. 114, Los rectores de las universidades , oyendo á los decanos y directores de los

institutos agregados; y los directores de los institutos provinciales y locales, oyendo á los
catedráticos de los mismos, harán presente con oportunidad al subsecretario del ministerio
de Gracia y Justicia lo que se necesite para cada una de las cátedras y para los departamen-tos científicos. �

Art. 115. Quedan suprimidos los títulos de regente de primera y segunda clase.
Art. 116. Se suprimen las cátedras de lenguas vivas, costeadas en las universidades é

instutos con los fondos del Estado ó con los provinciales.
SECCION V.

DEL PROFESORADO PUBLICO.
TITULO PRIMERO.

De los títulos que habilitan para el profesorado.
Art. 1'11. Para ser en lo sucesivo catedrático de facultad bastarán los requisitos 1.0, 2.8,3.°, 4.° Y 6.0 del art. 113 del plan de estudios.
Para hacer oposicion y ser nombrado en 10 sucesivo catedrático de elementos de filosofíade instituto, se exigirán los requisitos 1. 0, 2.0 y 3. o del art 119 del plan de estudios, vademás el grado de licenciado en la seccion de filosofía á que corresponda la asignatura.

.

Art. 118. Para hacer oposicion é ingresar en el magisterio público de las asignaturas de
latinidad y humanidades, y de lenguas sabias, se requiere tener el título de preceptor en la
que se pretenda.
Art. 1'19. Obtendrán el. título de preceptores de latinidad y humanidades los que des

pues Jo haber acreditado con la partida de bautismo la edad de 24 años, y el estudio acadé
mico de los años de latinidad que prescribe este reglamento, y las asignaturas de literaturalatina y literatura española, soliciten del rector de la universidad ser admitidos, y sean apro-hados en los ejercicios de que tratan los artículos siguientes. .Art. 120. Los ejercicios para los que aspiren al título de preceptor de latinidad y humanidades serán dos, ambos públicos.

Para el primero sacará á la suerte el examinando una cédula de 30, en que estén anotados otros tantos números correspondientes á igual número de los puntos capitales de la o-ra

l�lática; y á presencia del presidente ?' secretario .del tribual de'ex�men, har5. un pique e� unlibro de buena prosa castellana elegido por los jueces. Acto continuo se le incomunicará porespacio de 21 horas, pa:a que dur?nte ella� escriba �n latín una disertación didáctica gl'amatifal, cuya lectura no baje de 20 mm utos m pase de .)0 sobre el punto que le hubiere cabido en
suerte, y tradu�ca por esc�'ito al la�in �l trozo de rrosa castellan� que le desiguen los examiuadorrs en el pIque que hIZO. El ejercitante al salir de la reclusión entregará ambos trabajos
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firmados <'11 presidente: durante la incamunicacioo se le facilitarán los libros que pid:ere, dán
dese nota de ellos al presidente para q le la tengan presente los juet:8 .

Este señalará dia para la lectura, que hará el aspirante á presencia .del tribunal de exá
men, contestando despues á las observacrone y preguntas que le harán es jueces hasta com

pletar hora y media, que debe durar el ejercicio.
En el segundo ejercicio esplicará de viva voz y en castellano el punto gramatical que una

hora antes le hubiere cabido en suerte de los 30 espresados para el ejercicio anterior, per
maneciendo durante ella incomunicado y sin libros. Esta esplicacion durará 20 minutos. En
la media hura siguiente traducirá al castellano un trozo de prosa latma , dando un pique en

los autores clásicos preparados al erecto. Hará despues el análisis gramatical de la primera
cláusula, y eligiendo á su arbitrio algun verbo simple , dirá sus derivados y compuestos, no
tando la significacion particular que toman los primeros por su terminacion , y los segundos
por las preposiciones ó partes preadjuntas. Esplicará también los puntos históricos y geográ
fícos

, los ritos y costumbres á que se hiciere alusion , y cuanto contribuya á la mejor inteli
gencia del pasaje. Hará después breve 'Y exacta reseña de los preceptos concernientes al gé
nero de composicion ú que pertenece el tl'OZO traducido; dirá su estilo y las dotes caracterís
ticas de este, y con testará á las preguntas que sobre dichos puntos se le hicieren. Seguirá la
traducción de algun pasaje de HU poeta clásico , con la csplicacion de los puntos mitológicos y
de la doctrina respectiva al género á que pertenece, medición de algún verso y comprobacion
de las cuantidades prosódicas, metro español mas conveniente á dicho género de composicion,
y contestará á las preguntas sobro la materia Se terminará el ejercicio con la versión hispano
latina, hecha de repente en algun trozo selecto de prosa castellana. El ejercicio no escedcrá
de dos horas, ni bajará de hora Y. media, llenando los jueces con preguntas el tiempo que fal
te para completarle.
Art. 12'1. Obtendrán el título de preceptor de lenguas sabias los que después de haber

acreditado con la partida de bautismo la misma edad de 24 años y el estudio académico d(,\
todos los años, que en este reglamento se designan, soliciten en iguales términos SCl' admi
lidos y sean aprobados en los ejercicios que se espresan á continuacion.

Para obtener el título de preceptor de las lenguas gl'iega, hebrea ó árabe habrá también
dos ejercicios.

Uno será igual al primero prescrito en el artículo anterior, haciendo el pique en un libro
clásico de la respectiva lengua, señalado al efecto por los jueces, para que el aspirante lo
traduzca en castellano.

La disertación será en castellano.
El segundo ejercicio comenzará por una esplicacion oral hecha del mismo modo y con

igual preparación que la señalada en el artículo anterior para los preceptores de latinidad.
En seguida dará un pique el aspirante en uno de los autores clásicos de la respectiva len
gua, presentados al efecto por los jueces, diferente del que sirvió para la traduccion en el
primer ejercicio, y traducirá al castellano el trozo que los mismos le señalaren en el pique
que le cupiere en suerte. Concluida que sea la traduccion, hará el análisis del pasaje del
mismo modo que lo haría á sus discípulos. Acto conlínuo contestará á las observaciones y
preguntas que le hagan los examinadores, hasta completar el tiempo de hora y media.
Art. 122. Serán jueces en cada uno de estos exámenes tres profesores elegidos por el

rector que designará el que debe ser presidente y secretario siempre que lo crea conve
niente el rector presidirá los 'ejercicios.
Art, 123. Concluido el primer ejercicio, decidirán los censores si puede el aspirante pa

sar al segundo: en caso negativo, le suspenderán por el tiempo que estimen conveniente,
no pasando de seis meses.

Art. 12.í. Concluidos los ejercicios, los.jueces , que serán los mismos en ambos actos,
conferenciarán acerca de ellos. y procederán á su calificacion por medio de votacíon secreta.
El resultado favorable ó adverso será comunicado al aspirante por el decano. En el primer
caso se remitirá al rector el acta de aprobacion, para que pasándola al gobierno se espída
el título correspondiente; en el segundo, se devolverán al interesado los documentos que le
pertenezcan.
A rt. t25. Si el aspirante fuere reprobado en la segunda prueba, no podrá presentarse á

nuevos ejercicios para la asignatura hasta pasados seis meses, siendo nulos cuautos hiciere
antes de esta época en otra universidad, aun cuando en ella fuere aprobado. A este efecto,
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'siempre que ocurra el caso de reprobacion, pa�ará el rectc_!' al subsecretario de! :Ministerio
Dota del nombré, apellido y demas CIrcunstancias del candidato, para que se apunte en un

registro especial.
Art. 126. Por el título de preceptor pagarán los aspirantes 500 rs., y además 80 por ra

zon del sello y gastos de espedici?n, satisfaciendo en la secretaría d� la facultad t.OH rs. por
derechos de examen, que perdera el aspirante en caso de rcprobacion en cualquiera de los
dos ejercicios.

TITULO u.
De los ejercicios de oposicíou para obtener cátedras.

Art. 127. Para hacer oposicion á cátedras de facultad es necesario tener los cuatro pri
meros requisitos del art. 113 del plan de estudios. Para hacerla á las de instituto, los tres

primeros requisitos del art. 1.19 del plan, y además para los de los tres años de estudios ele
mentales de filosofía, el grado de licenciado en la seccion á qne corresponde la ehseñnnza; y
para las cátedras de latinidad de lenguas sabias haber obtenido el título de preceptor en la
forma prevenida anteriormente.
Art. 128. Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra, se anuneiará la vacante por la

subsecretaría de Gracia y Justicia en la Gaceta y en los Boletines Oficiales de las provincias
y por edictos que se fijarán en las universidades llamando opositores, señalando la época en

que deberá tener efecto el concurso y la clase y número de ejercicios á que habrán de suje
tarse aquellos. Este anuncio se hará con la anticipacion de dos meses.

Art, 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar á concurso presentarán en la sub

secretaría, antes de espirar el plazo señalado por los edictos convocatorios , una solicitud

acompañada de sus títulos, con su relacion de méritos y servicios: la subsecretaría remitirá
estos documentos al presidente del tribunal apenas espire el término designado.
ArL 130. Los jueces del concurso serán nueve, nombrados por el gobierno á propuesta

de la subsecretaría entre catedráticos y personas de graduación académica ó de notable re

putacion en la ciencia á que pertenezca la vacante. Si por la especialidad de alguna cáte
dra no se encontrare este número, se nombrarán cinco á lo menos. Para que la oposicion
sea válida en los casos en que despucs de comenzadas las oposiciones se imposibilitaren al
gunos de los jueces , habrá de hacerse la propuesta por la mayoría de los que formaron el
tribunal.

Los catedráticos no podrán escusarse del cargo de jueces, sino por justa causa aprobada
por el gobierno.
Art. 131. Presidirá el tribunal el juez que designe el gobicrno : esté comunicará al rec

tor de la Universidad de Madrid la elección de presidente y de jueces para que disponga to

do lo neccsario , á fin de que las oposiciones se hagan debidamente y en el día que el

presidente señale. El mas jóven de los jueces nombrados hará de secretario del tribunal.
(Se contiuua'fá.)

Correo de llladrid del día I§ de setie.nd:n�e de 1852.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE I..A GOBERNACION.
TImo. Sr. : Derogada la franquicia de la correspondencia oficial que gozaban las Autorida

des por el Heal decreto de 24 de setiembre de 18�H , y establecido ya el modo y forma de
satisfacer su importe, se ha servido S. M. acordar que la correspondencia estrangera que pro
ceda y traiga el sello de los Embajadores, Cónsules ó Vice-cónsules españoles, con direccion
oficial para las Autoridades de la Península, se entregue como la del reino, Incluyéndola en

la papeleta diaria de cargo, y en la cuenta y liquidación mensual correspondiente, y que so

lo se exija el pago en el acto de la entrega de la que carezca de los indicados sellos.
De Real orden lo comunico á V. 1. para su inteligencia y efect.os correspondientes. Dtos

guarde ú V. 1. muchos años. Madrid 17 de setiembre de 18tl2. =Ürdofír,z. = Sr. Director

general de Correos.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTiCIA.
Tnstruccion pública.-Seccion 1.a-Circular.

�a Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar las adjuntas listas, de .Ios libros, qu� han de
servir de testo en las enseñanzas que se proporcLOnan en las Universidades é Institutos del
reino , formadas por el Real Consejo de Instruccio pública, co: forme a lo dispuesto en el
art. ;)0 del plan de estudios vigente.
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D� Real ól'de? lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.DlOS guarde a V. S. muchos años. San Ildefonso 'H.i de setiembre de 1802. =Gonzalcz'Romero.=Sr. Rector de la Universidad de ...

Listas designadas en la precedente Real órden.
SEGUNDA ENSENANZA.

C.(ltccism� é historia saqrada, El catecismo de la doctrina cristiana esplicado, por DonSantl�go JO,se .García Maz.).-Compendio de la historia de la religion por el mismo autor ._Catecls�? e historia sagrada, por D. Juan Diaz Baeza.Reh.qwn y moral. La reJigion demostrada al alcance de los niños, por D. Jaime Balmes.-:-�'ratado elemental de moral y religion, por D. Salvador Mestres.-Fundamentos dela religion , por el abate Pará , traducido por Orodea.Lengua, castellana. Gramática castellana de la Real Academia española.e-Id. de D. Vicente Salva.-Id. de D. Braulio Amézaga.Letupu: latina. Gramática latina de D. Luis de Mata y Araujo.-Td. hispano-latina, deD. Ralmundo de Miguel.-Arte de gramática latina, por D. Miguel Avellana.Para la »ersion de latin y castellano. Colección de autores y trozos selectos, mandadaformar y publicar por el gobierno.
Retórica.y poética. Arte de hablar en prosa y verso, por D. José Gomez Hermosilla.Manual de literatura , por D. Antonio Gil de Zárate , primera parte. - Curso elemental dereto.rIca y poetica , ordenado por D. Alfredo Adolfo Cámus. - Para la version , la coleccionoficl�1 de autores y trozos selectos.
Geografía•. Tratado de geografía, por D. Joaquín Palacios )'. Rodrig�ez. - Elementosde ge�graf�a unrversal

, por D. Angel Iznardi.-Id .• por D. Patricio Palacios.IflstOl'W. .Ele�entos de historia universal, por D. Francisco Verdejo y Paez. - Cursoelem�nta� de historia. por D. Joaquin Federico de Rivera. - Programas y curso elementalde historIa, por D. Fernando de Castro.Elementos de matemáticas. Tratados de aritmética, álgebra, geometría, trigonometríay tdc°�rafía, p�r D. Juan Corlázar.-Curso completo de matemáticas. por D. José María.de d�lOz�la:-rratado elemental de maternáticas , por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo ,

, PSlfologw y lógica. Curso de psicología y lógica, por D. Pedro Felipe Monlau y D. JosGe lV!�fla Rey.-Manual de lógica, por D. Juan Diaz Baeza. _ Id., por D. Manuel Muñozarmca .

.

Fisica esperimental y nociones de quimica. Curso elemental de física y nociones de quimrea , por D. Venancio Gonzalez Valledor v D. Juan Chavarri.-Elementos de física y nociones de química, por D. Genaro Morqueeho y Palrna.-Elementos de física esperimentaly nociones de química, por D. Francisco de Pauta Montells y Nadal.
Nociones de historia natural, Cuadernos de historia natural, de l\1ilne Edwars, fraduoídos por D. Miguel Guitart y Buch.-Manual de historia natural, por D. Manuel MaríaJosé de Galdo.-Elementos de historia natural, de Bouchardat.
Lenguas vivas. J__a designación de las obras de tests para estas asignaturas queda á libre eleccion de los profesores.

. FACULTAD DE FILOSOFIA.
Lengua griega. Gramática griega, por D. Saturnino J__ozano y Blanco. - Id., por donAntonio Bergnes de las Casas.-Id .• por el coronel San Roman.
Para la »ersion del griego. Crestomatía griega. por D. Antonio Bergnes de las Casas.-Coleccion de trozos escogidos. publicada en Valencia, sin nombre de autor, en '1847.
Lengua Hebrea. Análisis filosófico de la escritura y lengua hebrea, por D. AntonioGarcía Blanc.o.-Gramática de Salvador Berneda. - Biblia hebráica de Leipsick , cuartaedicion. .

Lengua árabe. Gramática de Bacas Merino.-Id. del P. Francisco Cañas.-Id. de Es
pennior.-Trozos de traduccion á eleccion de los catedráticos.

-
Literatura y composicion latina. Manual histórico y crítico de la literatura latina, porD. Angel Maria Terradillos.-Leccion de literatura latina, por D. Jacinto.Diaz. .Para la version y composicion de id. Coleccion de los PP. EscolaplOs:--:-Prcce�tlstaslatinos, por D. Alfredo Adolfo Cámus.-Trozo� selectos, por D. Angel �ar,l� rerr�dJlIos.Literatura general española. Manual de literatura , por D. Antonio Gil de Zalate.-

Elementos de literatura, por D. Pedro Felipe Monlal1.
. .

Ampliacion de la filosofla. Manual de filosofía de Servant. llauva!s, traducid? por rlon
José Lopez Uribe.-Compendio de filosofía, por D. Juan Jose Arboli.c-Cornpendio de filo-
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soña, psicología, lógica y moral, de Tissot, traduccion de D. Isaac Nuñez Arenas.-Gramá-
tica ge�eral escrita por el m�smo.. "

, .Resumen histórico de la flloso[la. Manual de la historia de la filosofia , por D. Tomas
García Luna .

• Econ,omia politica,.. Curso de economía �olític.a, por D. Eusebio Maria, del ��lle.Economí¿ política ec)eclICa, por D. Manuel Colmeirc.s--Blementos de econorma política, de
Garniel" por D. Eugenio de Ochoa. -

Geogm{ta astronómica, fisica y politica. Compendio de astronomia de Herschell , tra
ducido por Montejo.-Geografia astronómica, por Antillon.-Id. de Verdejo, para la parte
física y polHica. .

Algebra superior y geometria analitica. Geometría analítica, por Zorraquin.-Id., porSanta Maria.
Cálculos sublimes. Tratado de cálculo diferencial é integral de Bouchardat , traducido

por D. Gerónimo del Campo.-Id., de D. Fernando Garcia Sanpedro.-Id., por Navier,
traducido .

.lJ1ecánica. Tratado de mecánica de Poisson, traducido por D. Gerónimo del Campo.
Id., de Bouchardat , tercera edicion.-Id., de D. Fernando Garcia Sanpedro.

Ampliacion. de la fisica. Tratado de física esperimental y meteorología, de Pouillet,
traducido.-Curso completo de física esperimental , por D. Fernando Santos de Castro.
Tratado elemental de física, de Despretz, traducido.

Quimica general. Tratado de química general, por D. Antonio Casares.-Curso ele
mental dequímica , de Regnault, traducido por D. Gregorio Verdú.-Curso de química
arreglado á las esplicaciones de D. Vicente Santiago de Masarnau, por D. José Maria Perez
y D. Benito Tamayo.

Ampliacion de la quimica, Curso de química general, por Pelonze y Tremy.-Trafado
completo de química, de Lassaigne, traducido por D. Francisco Alvarez de Alcalá.-Trata-
(jo de química orgánica, por Liebig, ,

Mineralogia. Tratado elemental de mineralogía, por Beudant.-Id., de Dufrenoy.
Id., de Brard.

Botánica. Nuevo manual de botánica , de Girardin y san Juillet , traducido por D. J.
M. C.-Nuevos elementos de botánica y fisiologia vegetal, de Aquiles Richard, séptima edi
cion.-Manual de botánica descriptiva , por D. Vicente Cutanda y D. Mariano del Amo,
para los ejercicios prácticos de c1asificacion.

Zoologia. Elementos de zoología, ó lecciones sobre la anatomía, la fisiología, la clasifi
cacion y costumbres de ] os animales, por Milne Edwards.-Id., por Milne Edwards yAqui
les Compre. traducción de D. Pedro Barrinaga.-Introduccion á todas las zoologías de Aqui
les Compte, traducida por D. J. M. G. y D. J. G.

j?ACUtTAD DE JURISPRUDENt:lA.-Primer año.-Prolegómenos del derecho. Prolegómenos
del derecho, por D. Pedro Gomez de la Serna.-Pro]egómenos del derecho, por D. Carmelo
1\iiguel.-Falch, enciclopedia jurídica.

Historia elemental del derecho romano. Historia de la legislación romana desde su orí
gen hasta las legislaciones modernas, por Ortolan, traducida por D. Ricardo R. de la Cáma
ra.-Lecciones de historia de la legislacion romana, por D. José María Antequera.-Intro,
duccion histórica al estudio del derecho romano, por D. Pedro Gomez de la Serna.

Instituciones del derecho romano. Curso exegético del derecho romano comparado con
el español, por D. Pedro Gomez de la Serna.-Instituciones romano-hispanas ad usum thi
porum hispaniorum ordinatre operaJoannis Sala prreposita Valentini.e--Institutionum impe
rialium liuri IV Arnoldi, Vinnii J. C. notis illustrati : accedunt in eosdem libros J. Gotlieb
Heinccii J. C. Recitationes el sintagmatis antiquitatum Romanorum, compendium suis 10-
eis particulatim aposilum.-EI catedrático que adopte este testo deberá hacer notar á sus

discípulos las variaciones del derecho romano con el español en los puntos principales.-Se
csplicará en este año desde el proemio de las instituciones de Justiniano hasta el título 10
del libro segundo.

Segundo año. Los mismos autores señalados para el estudio de las instituciones del de
recho romano en el primer curso.-Este comprenderá desde el título segundo hasta el
final.

Tercer año. Historia, del derecho español. Historia de la legislacion española, por don
D. José María Antcquera.-La reseña histórica de la legislacion espafiola que precede á los
elementos del derecho civil y penal de España, por los doctores D. Pedro Gomez de la Ser
na y D. Juan Manuel Monlalvan.-Lecciones elementales de historia, por el doctor D. Sal
vador del Viso.
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Dercclto civil de España. Elementos de derecho ci\ il y penal de España, por los doc
�ores O: 1 edro Gomez de Laserna y D. Juan Manuel .lIontalvan.-Sala nov isirno, {¡ ni eva

ll_usLraclOn del derech� Real de España, por D. Joaquín Romero Ginzo.i--Xovisima ilustra+
eren del derecho espanol, por D. Juan Morcillo.

.

Derecho mercantil. Elementos del derecho mercantil, por D. Eugenio de Tapia.-Ins
tituciones del derecho mercantil de España, por D. Ramon Mart! Eixalá.-Elementos del
derecho mercantil, por D. Eustaquio Laso.

Derecho penal. Elementos del derecho penal de España por los doctores D. Pedro Go

�ez de la Serna y D. Juan Manuel Montalvan.-Córligo penal reformado, comentado noví

slm(�mente, por D. José Vicente y Caravantes. Instituciones del derecho penal de España,
escritas con arreglo al nuevo código, por D. Ildefonso Aurioles y Montero.

Cuarto año. Prolegómenos y elementos del derecho canónico universal y particular ele

España,
Dominici Cavallarii institutiones juris canonici. El catedrático que adopte este testo dc

�erá hacer notar las diferencias respecto al derecho canónico de la Iglesia de España.-Ins
titutionum canonicarum libri IU auctore Julio Laurentio Selva�io.-)lanual del derecho

eclesiástico de todas las confesiones cristianas, por D . .Fernando Walter, con adiciones rela
tivas á la disciplina eclesiástica de España.

Quinto año.-Disciplina general de la Iglesia y pa1'licular de España. Curso de disci

plina eclesiástica general y particular de España, por el doctor D. Joaquin Aguirre.-Disci
plina eclesiástica general de Oriente y Occidente, la particiñar de España, y última del Con
cilio de Trcnto, por Caparrós.

Derecho público. No habiendo un testo acomodado para esta asignatura, los catcdráti
cos csplicarán los fundamentos de la constitucion política de la monarquía española. .

Derecho administrativo. Derecho administrativo español, por O. Manuel C,)lmeiro.
Elementos del derecho administrativo, por D. Manuel Ortiz de Zúiíiga.-rnstituciones del

derecho administrativo español, por D. Pedro Gomez de la Serna.
Sesto año. Ampliacion del derecho español.-Historia crítica y filosófica de los Códigos

y de sus principales disposiciones, y de las novedades que introdujeron.
Mientras no haya obras de testo acomodadas á esta asignatura, los catedráticos adopta

rán por guia para sus esplicaciones uno de los libros designados para testo de la historia de}

derecho español; y por su órden, sin repetir lo que los discípulos estudiaron en el año terce

ro, se ocuparán de l i historia esterna de nuestro derecho, considerando en general nuestros
códigos en la parte civil, bajo su aspecto histórico - crítico, filosófico y literario, utilizando los

trabajos hechos por nuestros jurisconsultos en esta importante parte de la ciencia. Después
entrarán en el exárnen interno de las disposiciones de los códigos por su órden cronológico,
señalando las variaciones sucesivas que sufrieron las diferentes instituciones, fijándose en las

mas notables, haciendo su historia, determinando las causas que influyeron en las alter.acio
nes, ventajas é inconvenientes de las novedades causadas hasta fijar las disposiciones vJgen
tes de nuestro derecho.

Los catedráticos recomendarán la lectura de las monografías ó tratados especiales mas

selectos de las principales instituciones.
Teoria de los procedimientos. Elementos de práctica forense, por D. Manuel Ortiz de

Zúñiga.-Tratado académico forense 'de procedimientos judiciales, por los doctoresD. Pedro
Gomez de la Serna y D. Juan Manuel Montalvan.-lnstiluciones prácticas ó curso elemen-
tal de práctica forense, por D. Juan MarÍJ Rodríguez. .

.

Sétimo año. Ampliación del derecho español, parte mercantil y penal, y fueros parü
cnlares.-Historia crítico-filosófica de los códigos y sus principales disposiciones, y de las

novedades que introdujeron. (Segundo curso).
Mientras no haya libros de testo arreglado á esta asignatura, se procederá por un úrdcn

análogo al del curso precedente. En la parte de fueros particulares los catedráticos harán

notar las variantes con nuestro derecho comun en los de Aragon, Cataluña, Navarra, Vizca
ya, Alava, Guipúzcoa y Mallorca.

Para la parte mercantil se designarán los libros siguientes:
El código de comercio estractado con esplicacion al pié de cada artículo, por D. José de

Vicente, cuarta edicion.-Tratado del derecho mercantil de España, por D. A. B., abogado.
de Barcelona.

Para el derecho penal. Código penal concordado y comentado, por D. Joaquin Francis

co Pacheco.s--El código penal esplicado, por D. José Castro y Orozco y B. Manuel Orti� �e
Zúniga-Comcntarios del nuevo código penal, por D. Tomás Maria de Vizrnanos y D. CHI

lío Alvarez Martincz.
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Práctica [orense. Esta "signatura 110 tiene testo por no haber en ella esplicacioncs teó

ricas. Todo el tiempo deberán [nvertirlo los alumno,sen trabajos prácticos, dirigidos y corr�
gidos por los profesores, que les harán notar los defectos que aquellos contuviesen, y preci -
sar las fórmu las de los escritos.

�OTARUDO. Primer año.-Derecho civil. Biblioteca de escribanos, ó tratado tcórico

práctico para la enseñanza Je los aspiran�e� al n()ta�iado, por D. Manuel Ortiz de Zúñiga;
quinta edicíon.-Elementos de derecho civil de España, por los doctores D. Pedro Gomez de
la Serna y D. Juan Manuel Monlalvan.-Sala novísimo, por' D. Joaquin Romero Ginzo.

Segundo año.-Práctica forense. Biblioteca de escribanos, por D. Manuel Ortiz de ZÚ
ñiga, quinta edicion.-Tratado académico forense de procedimientos judiciales, por los doc
tores Laserna y l\fontalvan.-Instituciones prácticas, ó curso elemental de práctica forense.
por D. Juan Maria Rodriguez. ,

Otorgamiento de instrumentos públicos. Biblioteca de escribanos, por Ortiz de Z:lliiga.
Tratado elemental sobre el otorgamiento de instrumentos públicos, por D. J Han Ignacio
Moreno.

FACULT.-lD DE .FAR3UCH.-Primer año.-J'lineralogia de aplicaeion, Lecciones ele mine
ralogía, por D. Agustín Yañez: un tomo.-Elementos de mineralogia. por Brad.i--Elcmentos
de historia natural, traducidos por D. José Rodrigo: cinco tomos.

Zoologia de aplicacion. I..ecciones de zoologia, por D. Agustin Yañcz: un lomo.-Ele
mentos de zoología. por D. M. Ewards y A. Comte, traducidos al castellano: un tomo.

lJfateria farmacéutica mineral y animal Tratado de materia farmacéutica, por D. �la
uuel Jimenez, un lomo.-Historia natural de las drogas simples, por Gihourt, primer
tomo, traduccion de D. Ramon Ruiz.

Segundo año.-Botánica de cplicacion, Lecciones de botánica, de D. Agustín Yañez:
un tomo.-Manual de botánica descriptiva, por D. Vicente Cutanda y D. lIariano del Amo;
dos tomos.

Ma¡teria [armacéutica vegetal. Tratado de materia farmacéutica, por D . .:'tlanuel Jime
nez: un tomo.

Terce-r aiio s--Farmaeia quimico-inorgánica. Tratado (le farmacia operatoria, por D. Rai
mundo Fors y Cornet: dos tomos.-Tratado de farmacia esperimental, por D. Manuel Ji
mencz: dos tomos.-Curso completo de farmacia, por te Canú, traducido al castellano: dos
tomos.

Cuarto año.-Farmacia quimico-orgánica, Curso completo de farmacia, por Le Canú,
traducido al' caslellano.·-Tratado de fa rmacia teórica y práctica, por So u bcirán, traJ ucido de
la última edicion: dos tomos .=-Tratado de química orgánica, por J. l.iebig, traducido al
castellano: tres tornos.

Quinto año.-Práctica [armacéutiea, Las obras destinadas para tercero y cuarto año.
FACULTAD DE �IEDlCI:-¡Á.-Primer año. Física y química de aplicacion, anatomía general

y descriptiva.
Física de aplicacion á la medicina. Tratado elemental de física general médica, por

D Antonio Rivero y Serrano: dos tomos.-Lecciones de física médica, por D. Manuel Loscla
y Rodriguez: un tomo.

Química aplicada á la medicina. Prontuario de química médica, por D. Juan Chavarr i:
-Elementos de química, por A. Bouchardat, traducidos al castellano de la segunda edicion.
-Tratado de química médica, por D. Francisco Mercader y Bernat.

Anatomia general descriptiva y práctica. Tratado de ana temía general, descriptiva y to

pográfica, por don Lorenzo Boscasa : tres tomos.-Compendio de anatomía general descrip
tiva y topográfica, por D. Agapito Zuriaga: dos tomos.-Nuevo manual de anatomía general,
por L. G. Marcheseaux , traducido por D. Francisco Mcndez Alvaro: un tomo. Tratado

completo de anatomía general. por D. F. Heule, traducido por los redactores de la Bibtio

taca. escogida de medicina y cirujia; un tomo.-Manual de) anatómico disector, por Ernesto
Alejandro Lanth, traducido por D. Cárlos Quijano y Malo: dos tomos.

Segundo año. Historia natural aplicada á la medicina, fisiología é higiene privada.
Historia natural aplicada á la medicina. Elementos de historia natural médica, por

Aquiles Richard, traducidos por D. Bartolomé Obrador. Tratado de historia natural médica,
por M. Edwards y A. Cornte, traducido al castellano.

Fisiologia, Ensayo de antropología. ó sea historia filosófica del hombre, por D. José Ve
rela Montes; cuatro tomos.-Compendio ele fisielogia , ilustrado con láminas, por Muller ..
traduciuo por D. Francisco Alvarez y D. Nicolás Casas.-:Hanual de fisiolugía, por D. Juan
Ríbot y Ferrcr.
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!ligicne privada. Elementos de higiene privada, por D. Pedro 'Felipe Monlau : un tomo.-:-1 ratado completo de higiene, por Cárlos Londe, traducido al castell:mo.-l\1anual de higiene, por el doctor Foy, traducido al castellano: un tomo.
Tercer año. Patología general. anatomía patológica, terapéutica, materia médica y artede recetar.

Patol�gia geneml. Tratado elemental de pat,ologia general y anatomía patológica, porD. Francisco de Paula Folch y Amich, un tomO.-Tratado completo de patología general,
por Chomel, traducido al casteUano.-Tratado elemental de patología general y semiótica,
por Hardy y Behier, traduccion por D. Cayetano Balseiro : dos tomos.

Anatomía patológica. Manual de anatomía patológica, por D. Manuel José de Porto: un
tomo.-Tralado elemental de patologia general y anatomía patológica, por D. Francisco de
Paula Folch y Amich: un lomo.

Terapéutica, Tratado de terapéutica general, por D. Luis Oms y D. JoséOriolsFerreras.
-Tralado de terapéutica y materia médica, por Trosseau y Pidoux, traducido al castellano.
-Tratado elemental de terapéutica médica, por L. Martinet, traducido por D.LorenzoBos-
casa: un tomo.

Materia médica. Manual de materia médica, por Milne Edwards y P. Vavaseur, tra
ducido por D. Luis Oms y D. José Oriols Ferreras: dos tomos.-Curso de materia médi
ca ó ctc farmacologia, por Foy, traducido por D. Juan Bautista Foix y Gual: dos tomos.
Elementos de terapéutica y materia médica" por D. Ramon Capdevila: un tomo.

Arte de recetar, Arte de recetar óforrnulario práctico, por D. Juan BaustistaFoix : un
tomo.-Arte de recetar, por Trousseau y Revert, traducido al castellano: un tomo.-Nue
vo tratado del arte de recetar, por D. Agustin Hosell.

Cuarto año. Patologia quirúrgica, operaciones, anatomía quirúrgica y vendajes.
Pato logia quirúrgica. Nuevos elementos de cirugía y medicina operatoria, por Begin,

traducidos por D. Ramon Frau: dos tomos.-Tratado completo de ciruíga, porChelius, tra
ducido por D. 4. Sanchez Bustamante: tres tomos.-Tratado de patalogía esterna y medici
na operatoria, por Vidal (de Casis), traducido al castellano.

Anatomia quirúrgica. Manual de anatomía quirúrgica, por Edwards, traducido por Don
Ramon Sanchez y Merino: dos tomos.-Tratado completo de anatomía quirúrgica, por Vel
peau, traducido por los redactores de la Biblioteca de medicina y cirugia : un tomo.-Tra
tado de anatomía quirúrgica, por Petrequin, traducido por D. Aureliano, maestro de San
Juan, y D. Agustin Rarnirez de l\farauri.

Operaciones, Man ual de medicina operatoria, por Malgaine, traducido al castellano de la
cuarta y última edicion.-Nuevos elementos de medicina operatoria, por Velpuau, traduci
dos por D. Manuel Leclerc y D. Juan de Elizalde : cuatro tomos.

Vendajes. Elementos del arte de los apósitos, por D. Matías Nieto y Serrano y D. Fran
cisco Mendez Alvaro: un tomo.-Tratado completo de vendajes, apósitos y curas, por Ger
dy, traduci do por D. José Rodrigo y D. Francisco de Santa Ana: dos tornos.

Quinto año.-Patalogia médica, obstetricia, enfermedades de niños, clínica quirúrgica.
Patologia médica. Tratado completo de medicina. práctica, por Huffeland, traducido al

eastellano.i--Tratado elemental de patalogia médica, por D. Juan Drument; dos tomos.
Tratado elemental de clínica y patalogia médica, por L. Martín, traducido por D. G. Roure
y Fernandez : dos tomos.

Obstetricia. Tratado práctico de Jos partos, por Moreau, traducido al castellano.-Tra
tado práctico del arte de partear, por Chailly, traducido por D. F. Mendez Alvaro.-l\fanual
de obstetricia, por Antonio Drugés, traducido por D. José Rodrigo: dos tomos.

Enfermedades de mujeres. Tratado completo de las enfermedades de las mUJeres, por don
José Arce y Luque : tres tomos.-Tratado completo elemental de las enfermedades de las
mujeres por D. Luis Oms y D. José Oriols Ferreras : dos lomos.

Enf¿rmedades de los niiios, Tratado práctico de las enfermedades de los niños, por Bar
rier, traducido por D. Luis Oms y Garrígolas y D. José Oriols Ferreras : un lomo.-Trata
do completo de las enfermedades de los niños, por Schullz y Wolf, traducido por D. San-
tiago Palacios y Villalva: tres tom_os. .

Enfermedades de mujeres y ninos. Tratado .e!ementa�de las enfermedades de las mujeres
y de los niños. por Fabre y D'Huc : p�eva e�I�IO-!l espanola.. .

Clínica quirúrgica. Manual de clínica q?l�urglca, por Ta�·erl1ler, traducida al castellano·
un lomo.-Los señalados para patología quirurgrca y operaciones.

Sesto año. Clínica médica, medicina legal, toxicología. .

Clinica médica. Prolegómenos de clínica médica por D. Ignacio Ameller.-Afoflsmos !
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pronósticos de Hipócrates, traducidos al eastellano.-Las obras señaladas para patología
médica.

lJ'Iedieina legal. Tratado de medicina y cirugía legal� por D. Pedro Mata: dos tOD1?s:
Tratado de medicina legal: por D. Ramon Ferrery Garces: un tomo.-Elementos de medicina
y cirugía legal, arreglados tí la legislacion española, por D. Pedro Miguel de Peiro y D. José

Rodrigo: un tomo.

Toxicologia. Compendio de toxicología general y especial, por D. PedroMata: .un tomo.
Sétimo año. Higiene pública. Elementos de higiene pública, por D. Pedro Felipe Mon

Jau: dos tomos.-Tratado completo de higiene pública, por Levy, traducido al castellano,
un tomo.

Moral médica. Tratado elemental de moral médica, por D. Félix Janer: un tomo.

Deontologia médica, por Simon, traducida por don Francisco Ramos y Borguclla: un torno,

PARTE NO OFICIAL.
Con motivo de hoy domingo no ha habido Bolsa.

Tenemos entendido, diceel Faro de los Tribunales, que el temor de gravar el presupues
to del Estado aplazará por algun tiempo la anunciada y tantas veces suspendida reforma <le los,
tribunales. Sensible es que este inconveniente retarde la adopcion de una medida que recla
man imperiosamente las circunstancias y cuyas inmensas y reconocidas ventajas, si se plantean
á la vez, como es debido, los Códigos de procedimientos, no pueden compararse con su coste

material. .

Aun no se ha provisto, y segun hemos oído, tardará todavía en proveerse la presidencia
de sala que en el Tribunal supremo ha dejado vacante el fallecimiento del señorMicr.

o (Epoca.)

Segun carta que de Bayona tenemos á la vista, el señor Vidaondo, individuo que fué de
la disuelta comision de límites, llegó á aquella ciudad en dirección de la de Paris. Si, como

suponemos, el señor Vidaondo, lleva la mision oficial de sostener los derechos de España en

las interminables diferencias del Pirineo, habrán comprendido ambos gobiernos la indispen
sable necesidad de entregarse á este negocio hasta ponerle un término justo y decoroso Con
fiamos que el gobierno de S. 1\1. no perderá de vista esta cuestion, cuyo arreglo es cada dia
mas preciso y urgente; y entretanto que se vean realizados semejantes deseos, le rogaremos
que los montes y propiedades de los valles españoles, los ponga al abrigo de los ataques (Iue
diariamente están recibiendo de sus incómodos y audaces vecinos.
- No ha salido cierta la noticia dada por la Gaceta Jllilitar de que la corte regresaba ayer

á Madrid. Segun nos escriben de la Granja, lo probable es que no venga hasta principios del
mes próximo.

-

-Segun habíamos anunciada, ya se halla en esta corte el señor cardenal arzobispo de To-
ledo. (Espaiía.)

Paris 18 de setiembre.-El movimiento de alza que se notó ayer en los fondos públicos
ha tomado hoy grandes proporciones en las acciones de los caminos de hierro. La venta ha

segui�o el mismo impuesto, cerrando e14 1/2 p. c. al contado á 104 fr. en alza de 30 c. 'yde
25 c. a fin de mes. E13 p. c. al contado queda á 77 fr. 90 en alza de 20 c. y de 30 c. a fin
de mes.-Fondos españoles: deuda pasiva 5 7jR; interior 46 1/2 Y el 3 p. c. á 50 ..

Lóndres 17 de setiembre.-Consolidados á 100.-Fondos españoles: deuda diferida 235/8;
pasiva á 6 1/8/ Y el 3 p. c. á 5 3/8.

Paris 16 de setiembre.

. �artes telegráficos.-�Uolllins 16 de setiel�bre. E� príncipe presidente ha llegado á Mou
lins a las dos, y su entrada, no obstante la lluvia, ha SIdo un verdadero tnunfo.-Un concur..

S? de las. poblaciones del departamento de l' Allier y de los departamentos limítrofes, que ha
bla acudido á su paso, ha acogido al príncipe al grito unánime de: Viva el emperador !-El
prlncipe se ha dirigido á la Catedral donde le ha recibido el obispo al frente de su clero. Los
gritos de Viva el emperador! no han cesado de resonar durante el desfile de la guardia na-
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ci nal y tropas dc_l� g�larn:ciun. En �oJ'�s las localidades por donde lu pas:::d:: c1 princlllC' des
de Neven; á Moulins, na Visto llenarse (le flores su carruaje; varios arcos de triunfo �i levan
taban á su pa�?; el �n�usiasmo de los pueblos es indecible.-En .Moulil.1S el pl'íncipe ha visi-
tado los hospitales aeJalldo en todas partes muestras de su munificencia. .

M01llms 17 á las seis V media de lamañantl.-EI príncipe presidente fué ayer noche alas
nueve al nqlel de Ville, donde abrió el baile con la condesa Guyot, esposa del prefecto; en fren
te d� él tema al prefecto que bailaba con la esposa del maire de Moulins. El príncipe ha sido
acogido á su paso por las aclamaciones de una inmensa muehedumhre. Los gritos de Viva
Napoleon : pero sobre todos los de Viva el emperador! han resonado varias veces durante el
baiJe.-El príncipe se ha retirado ú las diez, acompañado hasta la Prefectura por los mismos
�ritos de entusiasmo. Se dispone á partir de Moulins á las ocho y ya los alrededores de la
Prefectura se yen invadidos por una compacta multitud.
jioulius 1'l á las ocho de la moñona .-El príncipe ha sido acogido ayer noche, al diri

girse al baile del Hatet de Vilte, y en el baile mismo , donde estaba lo mas selecto de la so
ciedad de Lodo el departamento, como lo habia sido su entrada en Moulins, por las aclama
ciones unánimes de i Viva el emperador! El mismo entusiasmo y las mismas muestras de
simpatía le acogen en este instante en las calles de Moulins , que atraviesa dirigiéndose á
Hoaune.v-La salud del príncipe es tan buena como puede desearse.
-Un parte telegráfico fechado CIl Bruselas el sábado por la mañana dice que el rey ha acep

tado la dimisión de 1\1. Frere-Orban. M. Liedts ha quedado provisionalmente encargado del
ministerio de Hacientla. Las cámaras han sido convocadas para el 27 del corriente.
-Las cartas llegadas de Constantinopla- no contienen ninguna noticia política. El embajador
(le Francia, marqués de Lavalette, hahia reunido en un gran banquete á los principales funcio
narías del imperio. Fuad Effendi, ministro de Negocios estrangeros, babia también dado otro
banquete al que habían sido invitados los representantes de las potencias estrangeras.

.
InglaLerra.-Se han recibido ya en Londres noticias que fijan la cuestión de como serán

inhumados los restos mortales del duque de \Vellinpton. Mañana por' la mañana el cuerpo
será transportado de Walmercastle á Apleyhouse. Ha sido ya colocado al efecto en un féretro
de plomo. Ha sido abierto el testamento, El duque ha dejado espresado el deseo de que se

disponga de sus restos mortales segun las órdenes de la reina. En su consecuencia no es di
ficil adivinar cuál será con este motivo la decision de S. M. Sin duda Jos funerales del héroe
tendrán lugar con gran magnificencia. El duque de Wellington deja una fortuna de veinte
millones. Deja tamhien varios hijos de los cuales el mayor, marqués de Dours, nacido en

1807 , es el heredero (k sus títulos y riquezas.

Partes telegl'álicos.-Pal'is 18 de setiembre á las once de la noche. El secretario general
del ministerio del interior á los señores prefectos: - El príncipe presidente se halla en Saint
Etienne. La recepción ha sido mas entusiasta todavía que las de Nevers y de Bourges. Toda
la villa está iluminada; las ventanas se ven adornadas de banderas y pabellones; mas de seis
mil obreros han salido á recibir al príncipe. Su Alteza imperial ha bajado durante el baile á la
'plaza del Hotel de Ville, en medio del mismo pueblo donde ha sido el objeto de la mas entu
siasta ovación. Un solo grito ha sido lanzado al aire pOI' mas de cien mil voces, el grito de
Viva el emperador!

Paris está tranquile.
Paris 19 de setiembre á las cinco de la tarde.

El prínoipe ha efectuado su entrada en Lion á las tres y media á las -aclamaoiones de una

multitud entusiasta y á los gl'itos de. Viva el emperador! Esta recepción es superior á todas
las demas.

.

La salud de Su Alteza imperial PSCc}c:üP. Por copla conforme. -Fil'marlo.-D' Haute
nve.

E. R.=PABLO SOLER •

•IPRENTA DE ANTONIO BRUS[, CALLE DE LA LmRETEiUA, N.O 22 •
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